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NATURALEZA JURÍDICA 
 
La Universidad Politécnica de Texcoco fue creada mediante decreto del Ejecutivo 

Estatal, publicado en la Gaceta del Gobierno de fecha 14 de noviembre de 2011, 

designándolo como un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y 

patrimonio propios. 

 

 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

PRESENTACIÓN 
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OBJETIVO 
 

Impartir educación superior en los niveles de profesional asociado, licenciatura, 

especialización, maestría y doctorado, así como cursos de actualización en sus 

diversas modalidades, incluyendo educación a distancia, formar universitarios con una 

sólida formación científica, tecnológica y en valores, llevar a cabo investigación aplicada 

y desarrollo tecnológico, difundir el conocimiento y la cultura, prestar servicios 

tecnológicos y de asesoría, que contribuyan a mejorar el desempeño de las empresas y 

otras organizaciones de la región del estado y del país, e impartir programas de 

educación continua con orientación a la capacitación para el trabajo y el fomento de la 

cultura tecnológica. 

 
FORMA DE GOBIERNO 
 

La máxima autoridad de la Universidad Politécnica de Texcoco está a cargo de la Junta 

Directiva. 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto y 

por conducto de la Comisión de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados 

correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio 2016 a la H. Legislatura del Estado de 

México. 

 

 
 

Fiscalizar la Cuenta Pública de la entidad, para comprobar que los estados financieros 

han sido preparados en todos los aspectos de acuerdo con las disposiciones legales y 

normativas aplicables, así como verificar que la información presentada es relevante, 

confiable, comparable y comprensible, permitiendo entender el efecto de las 

transacciones y eventos importantes. 

OBJETIVO DE LA REVISIÓN 

H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 

CUENTA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TEXCOCO 
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CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
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Hemos aplicado los procedimientos normativos a la Cuenta Pública 2016 de la 

Universidad Politécnica de Texcoco, en cumplimiento de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG) y los documentos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC), de la Ley de Ingresos del Estado de México para el 

ejercicio fiscal del año 2016, Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 

México para el ejercicio fiscal del 2016, Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México (Decimoquinta 

Edición) 2016 (MUCG), y demás disposiciones aplicables. 
 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros y 

presupuestales de conformidad con las disposiciones en materia de información 

financiera establecidas en la LGCG y en las bases y criterios establecidos en el MUCG, 

así como de los controles internos que permitan que la preparación de los estados 

financieros estén libres de desviación importante debido a fraude o error. 
 
La revisión fue efectuada considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

 

 

 

 

 

 

 

ALCANCE DE LA REVISIÓN 
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1. Cotejar los saldos presentados en los estados financieros y presupuestales de 

la Cuenta Pública del ejercicio a revisar, contra los saldos presentados en los 

estados financieros y presupuestales del dictamen de auditoría externa y de la 

balanza de comprobación del  ejercicio a revisar, así como la  Cuenta Pública o 

Informe de Resultados  del ejercicio anterior. 

 

2. Verificar que en el Estado de Situación Financiera exista balance financiero 

entre las cifras del activo y del pasivo más hacienda pública/patrimonio en el  

ejercicio. 

 

3.  Verificar que el resultado del ejercicio (ahorro o desahorro de la gestión) del 

Estado de Actividades del ejercicio en revisión sea el mismo que el reportado 

en el Estado de Situación Financiera. 

 

4. Verificar que todas las conciliaciones bancarias no presenten inconsistencias en 

su elaboración y cumplan con los documentos y requisitos necesarios que 

muestren amplia y claramente las partidas en conciliación. 

 

5. Verificar la antigüedad de las cifras presentadas al 31 de diciembre de 2016 en 

los estados financieros, dictamen e información financiera, así mismo que estas 

se encuentren depuradas de acuerdo a lo establecido en los Postulados de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
6. Verificar que las cuentas por cobrar presentadas por el ISSEMYM coincidan con 

las registradas en los estados financieros y en las contenidas en sus notas. 

 

PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
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7. Revisar los cargos y los abonos de las cuentas de revaluación de bienes 

muebles e inmuebles, cuando existan variaciones del ejercicio anterior y el 

ejercicio a revisar, así como verificar que la depreciación de los bienes muebles 

e inmuebles no excedan los porcentajes de depreciación permitidos y su 

registro se realice de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 
8. Verificar que los saldos de las cuentas por cobrar y por pagar, presentadas en 

el dictamen y las registradas en los estados financieros del organismo, 

coincidan con los saldos de los derechos causados y con las obligaciones 

contraídas con el Sector Central, organismos auxiliares y autónomos del Estado 

de México, y que se reflejen en la Cuenta Pública. 

 

9. Verificar que las afectaciones que se realicen a la cuenta resultado de ejercicios 

anteriores tengan la autorización (actas de acuerdos) del Órgano de Gobierno 

correspondiente, así como la autorización de la Secretaría de Finanzas, 

considerando las cifras del dictamen contra las de la Cuenta Pública. 

 
10. Verificar que las plazas al cierre del ejercicio anterior, correspondan con las 

presentadas al inicio del ejercicio en revisión. 

 

11. Revisar que el registro de los adeudos generados en ejercicios fiscales 

anteriores se haya realizado por los pagos efectuados en el ejercicio de 

adeudos generados en el año inmediato anterior, verificando que las cifras 

registradas en el pasivo circulante coincidan con las notas anexas a los estados 

financieros. 

 

12. Verificar que al cierre del ejercicio se registren correctamente los adeudos que 

se tengan pendientes de pago en la cuenta de ingresos presupuestales, 

disminuyendo las ADEFAS generadas en ejercicios anteriores no pagadas. 

 



 UPTEX 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
16 

13. Verificar que la deuda presentada por los organismos al cierre del ejercicio, 

coincida con la presentada en el registro de deuda pública del Gobierno del 

Estado de México. 

 

14. Verificar que el saldo de la conciliación de inversión elaborada por la Dirección 

General de Inversión, y el formato saldo ejercido en obras y/o acciones por tipo 

de financiamiento sea igual al registrado en el capítulo de inversión pública del 

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos. 

 
15. Verificar que los saldos de la ley de ingresos estimada y del presupuesto de 

egresos aprobado, presentados en la Cuenta Pública del organismo 

correspondan con lo autorizado en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio en revisión. 

 

16. Verificar que exista equilibrio presupuestal entre el saldo de la ley de ingresos 

modificada y el saldo del presupuesto de egresos modificado. 

 
17. Constatar que las ampliaciones y disminuciones presupuestales hayan sido 

solicitadas y autorizadas en tiempo y forma. 

 
18. Cotejar que la nómina de la quincena número 24 del ejercicio en revisión, 

corresponda con la plantilla de personal autorizada. 

 
19. Revisar que las notas a los estados financieros del dictamen y de la Cuenta 

Pública, correspondan con las cifras y saldos del Estado de Situación 

Financiera y del Estado de Actividades. 

 

20. Revisar que el rubro  de otros gastos y pérdidas extraordinarias se afecte 

únicamente con cargos por los egresos que no afectan presupuesto derivados 

de ingresos no fiscales (depreciaciones) y se abone por la cancelación o 

disminución de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 
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21. Revisar que el rubro de gastos de funcionamiento se afecte únicamente por los 

conceptos de gastos clasificados dentro del capítulo de servicios personales 

(1000), materiales y suministros (2000), servicios generales (3000). 

 

22. Verificar el cumplimiento de la LGCG, la aplicación del Título Quinto, y de los 

documentos emitidos por el CONAC en el portal de internet del organismo.  

 
23. Verificar que la Cuenta Pública presentada por el Gobierno del Estado de 

México a la H. Legislatura cumpla con lo establecido en la guía para la 

elaboración de la Cuenta Pública 2016 de las entidades federativas, emitida por 

el CONAC. 

 
24. Verificar el cumplimiento de los criterios de elaboración y presentación 

homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 

la Ley de Disciplina Financiera. 

 
25. Verificar que los Recursos Federales recibidos durante el ejercicio se 

encuentren devengados y sean efectivamente pagados a más tardar el primer 

trimestre del ejercicio siguiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Disciplina Financiera. 

 
En el entendido de que los procedimientos citados no constituyen una auditoría de 

estados financieros en su conjunto, sino una revisión en la que se aplicaron los 

procedimientos normativos mediante pruebas selectivas de la información que envían 

en la Cuenta Pública 2016, y considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., no 

expresamos opinión sobre los estados financieros de la Universidad Politécnica de 

Texcoco, pero sí un informe sobre el cumplimiento de la normatividad mencionada en 

los párrafos anteriores, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 
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Nuestro informe ha sido emitido con el propósito de dar a conocer el resultado de la 

fiscalización superior de la Cuenta Pública 2016, al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo 

y a la Universidad Politécnica de Texcoco, para que ésta última de atención a las 

observaciones y a los hallazgos de los procedimientos aplicados. 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias 

en el diseño y en la operación del control interno, los cuales podrían afectar la 

administración de la entidad en su registro, proceso, resumen y reporte de la 

información financiera, por lo que contravendrá, de ese modo, las aseveraciones de la 

administración de la Universidad Politécnica de Texcoco sobre el contenido de los 

estados financieros. 

 

 
 

La entidad fiscalizable proporcionó información patrimonial y presupuestal, que cumple 

con los ordenamientos legales que facilitan el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, patrimonio, ingresos y egresos de su Cuenta Pública, así mismo, contribuye en 

la transparencia y en la rendición de cuentas. 

 

Por lo tanto, la denominación de los estados financieros y presupuestales, así como su 

contenido, se mencionan de conformidad con lo establecido en la LGCG, los 

documentos emitidos por el CONAC, lo estipulado en el MUCG y demás disposiciones 

aplicables. 

 
 

 

FINANCIERO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Los ingresos que recaudó el Organismo fueron de 27,693.5 miles de pesos, que 

incluyen ampliaciones netas de 16,736.0 miles de pesos. 

 

El subsidio se integra de subsidio federal por 5,273.3 miles de pesos y subsidio estatal 

por 20,383.9 miles de pesos. 

 

La Universidad tenía previsto recaudar 403.1 miles de pesos por ingresos de gestión, 

teniendo una reducción presupuestal por 403.1 miles de pesos, los cuales, derivado del 

convenio de colaboración con el Gobierno del Estado de México, se recaudaron a 

través del subsidio estatal. 

 

Entre los conceptos con mayor recaudación durante el ejercicio se encuentran subsidio 

con 92.7 por ciento y pasivos pendientes de liquidar al cierre del ejercicio con el 4.9 por 

ciento del total recaudado. 

INGRESOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

INGRESOS RECAUDADOS  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

La Universidad ejerció 35,157.3 miles de pesos que incluyen ampliaciones netas de 

16,736.0 miles de pesos. Los capítulos en que se ejercieron mayores recursos fueron: 

servicios personales con 13,645.4 miles de pesos y deuda pública con 10,242.2 miles 

de pesos. 

 

Se observa insuficiencia presupuestal por 7,463.8 miles de pesos, ya que los ingresos 

recaudados ascienden a 27,693.5 miles de pesos, mientras que los egresos ejercidos 

son de 35,157.3 miles de pesos. 

 

 
  

EGRESOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México 

EGRESOS EJERCIDOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso, devengado y pagado 

 

 

 

 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso, devengado y pagado 

 

 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso, devengado y pagado  

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 
 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 

 

PROPORCIÓN DE LA DEUDA CON RELACIÓN A LA LEY DE INGRESOS 
RECAUDADA  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 
Al inicio del ejercicio 2016 se reportaron 80 plazas ocupadas, presentando al cierre del 

ejercicio 90 plazas. 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar 

 
 

PLAZAS OCUPADAS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
El saldo de 1,147.2 miles de pesos se encuentra integrado por ocho cuentas bancarias 

en la institución financiera BBVA Bancomer, S.A. 

 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
El saldo de 3,121.2 miles de pesos se encuentra integrado por: Cuentas por Cobrar a 

Corto Plazo por 3,118.0 miles de pesos y Deudores por Cobrar a Corto Plazo por 3.2 

miles de pesos. 

 

BIENES INMUEBLES, INFRAESTUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

El saldo de 33,402.7 miles de pesos se encuentra integrado por la construcción de 

edificio de biblioteca y edificio de laboratorios y talleres I y equipamiento de los mismos. 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
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Se registra en el activo por obras terminadas, el edificio de biblioteca y edificio de 

laboratorios y talleres I. 

 
BIENES MUEBLES 
Se encuentra integrado por: 

 
Al cierre del ejercicio se presenta una depreciación acumulada de bienes por 3,941.3 

miles de pesos. 

 
CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
El saldo de 2,667.7 miles de pesos se encuentra integrado por: 

 

 
 

El organismo refleja la cuenta 2119 otras cuentas por pagar que durante el ejercicio 

2016 no presentan movimiento. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

ESTADO DE ACTIVIDADES 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

  

ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México.

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
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ENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 



 UPTEX 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
34 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El capital de trabajo del organismo asciende a 1,600.7 miles de pesos, lo cual indica 

que cuenta con la disponibilidad de recursos, así como con la capacidad para enfrentar 

sus obligaciones a corto plazo. 
 

 

 

La auditoría externa practicada al organismo auxiliar para el ejercicio fiscal 2016, estuvo 

a cargo del despacho Zárate García Paz & Asoc., S.A. de C.V. quien determinó cuatro 

observaciones. 

 

El organismo cumplió con la práctica de la auditoría externa de su matrícula en 

observancia de la fracción III del artículo 40 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, la auditoría externa practicada estuvo a cargo 

del despacho Administración Integral Corporativa VCJ, S.A. de C.V., quien no determinó 

observaciones.

OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA 
AL ORGANISMO POR EL EJERCICIO 2016 

CAPITAL DE TRABAJO 
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RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 
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CUMPLIMIENTO CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El organismo cumple con la presentación de la información de acuerdo a los plazos 

establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Considerando el cumplimiento que deben de realizar los entes públicos respecto del 

Título Quinto de la Transparencia y Difusión de la Información financiera de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, respecto a la publicación de la información 

financiera en la página de internet del organismo, se determina que el organismo no 

publica sus inventarios conforme a lo establecido por el CONAC, de acuerdo a la 

verificación realizada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CUMPLIMIENTO DEL TÍTULO QUINTO DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS 

POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

NOTA: De acuerdo a las disposiciones normativas la obligación del organismo de publicar los formatos aprobados por la CONAC, es a partir del cuarto 
trimestre 2016 los formatos del 1 al 6 y los formatos 7 y 8 a partir de la Cuenta Pública 2017. 
 

 

 

 

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 
HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A 
QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA. 
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Considerando las disposiciones contenidas en  la Ley y los documentos emitidos para 

su cumplimiento, así como al análisis de los formatos presentados en la Cuenta Pública 

y la información financiera proporcionada por la Universidad Politécnica de Texcoco, 

se determinan los siguientes resultados: 

 
Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

La entidad presenta un Balance Presupuestario de recursos disponibles negativo, 

ya que los ingresos de libre disposición incluidos en la Ley de Ingresos más el 

financiamiento neto son menores al gasto no etiquetado considerado en el Presupuesto 

de Egresos, con excepción de la amortización de la deuda; por lo cual, se tendrá que 

dar cuenta a la Legislatura Local considerando los aspectos enunciados en el artículo 6 

de la Ley de Disciplina Financiera. 
 

Sistema de Alertas 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un rango bajo, de 

conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a conocer los valores 

que determinan los límites de los rangos. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango alto, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango medio, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

Con los porcentajes obtenidos en los tres indicadores de la Universidad Politécnica de 
Texcoco presentaría un nivel de endeudamiento en observación de acuerdo al 

artículo 14 fracción III inciso b del Reglamento del Sistema de Alertas y de acuerdo al 

artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera tendrá un techo de financiamiento del 

equivalente al 5  por ciento de sus ingresos de libre disposición. 
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Adeudos Fiscales de Ejercicios Anteriores 

  
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA 1: El importe ejercido en ADEFAS corresponde al Estado de Egresos por Capítulo. 

 

 

En lo relacionado a los recursos previstos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal 

anterior previstos en el Presupuesto de Egresos, si las cifras presentadas 

correspondieran al ejercicio 2017 el organismo incumpliría con lo dispuesto en el 

Artículo 12 y Séptimo Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios. 

 

Servicios Personales 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

Considerando los importes ejercidos en el Capítulo de Servicios Personales durante los 

ejercicios 2015 y 2016, si las cifras presentadas correspondieran al ejercicio 2017 el 

organismo incumpliría con el porcentaje establecido en el Artículo 10 fracción I inciso a 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 
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Derivado de los análisis plasmados en los cuadros anteriores podrán identificar si el 

Organismo cumpliría con la LDF y las obligaciones de responsabilidad hacendaria y 

financiera, por lo que se recomienda tomar las acciones preventivas correspondientes 

para que el ente atienda lo establecido en la Ley y evitar las sanciones 

correspondientes a este incumplimiento y poder tener un manejo sostenible de las 

finanzas públicas. 

 

 
 

CUENTA PÚBLICA 
 

 
 

HALLAZGOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 
 

El presente Informe de Resultados se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto. 
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NATURALEZA JURÍDICA 
 

La Universidad Politécnica del Valle de México (UPVM), se creó como organismo 

público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios mediante decreto 

del Ejecutivo del Estado, publicado en la Gaceta del Gobierno número 115 de fecha 10 

de diciembre de 2003. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 
 

PRESENTACIÓN 
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OBJETIVO 
 

La enseñanza y en el aprovechamiento social de los recursos naturales y materiales, 

que contribuyan a lograr una mejor calidad de vida de la comunidad, colaborar y realizar 

programas de vinculación con los diversos sectores para consolidar el desarrollo 

tecnológico y social; planear y ejecutar las actividades curriculares, para realizar el 

proceso enseñanza-aprendizaje y promover la cultura regional , estatal, nacional y 

universal, para crear vínculos que permitan un desarrollo más integral del organismo. 

 

Así como Formar profesionales, docentes e investigadores para la aplicación y 

generación de conocimientos, que les permita solucionar los problemas e incidir en el 

avance del conocimiento, a través de las investigaciones científicas y tecnológicas. 
 
FORMA DE GOBIERNO 
 

La máxima autoridad de la Universidad Politécnica del Valle de México está a cargo de 

la Junta Directiva. 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto y 

por conducto de la Comisión de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados 

correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio 2016 a la H. Legislatura del Estado de 

México. 

 

 
 

Fiscalizar la Cuenta Pública de la entidad, para comprobar que los estados financieros 

han sido preparados en todos los aspectos de acuerdo con las disposiciones legales y 

normativas aplicables, así como verificar que la información presentada es relevante, 

confiable, comparable y comprensible, permitiendo entender el efecto de las 

transacciones y eventos importantes. 

 

 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE 
MÉXICO 

H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

OBJETIVO DE LA REVISIÓN 
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CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
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Hemos aplicado los procedimientos normativos a la Cuenta Pública 2016 de la 

Universidad Politécnica del Valle de México, en cumplimiento de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los documentos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), de la Ley de Ingresos del Estado de 

México para el ejercicio fiscal del año 2016, Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de México para el ejercicio fiscal del 2016, Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

(Decimoquinta Edición) 2016 (MUCG), y demás disposiciones aplicables. 
 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros y 

presupuestales de conformidad con las disposiciones en materia de información 

financiera establecidas en la LGCG y en las bases y criterios establecidos en el MUCG, 

así como de los controles internos que permitan que la preparación de los estados 

financieros estén libres de desviación importante debido a fraude o error. 
 
La revisión fue efectuada considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

 

 

  

ALCANCE DE LA REVISIÓN 
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1. Cotejar los saldos presentados en los estados financieros y presupuestales de 

la Cuenta Pública del ejercicio a revisar, contra los saldos presentados en los 

estados financieros y presupuestales del dictamen de auditoría externa y de la 

balanza de comprobación del  ejercicio a revisar, así como la  Cuenta Pública o 

Informe de Resultados  del ejercicio anterior. 

 

2. Verificar que en el Estado de Situación Financiera exista balance financiero 

entre las cifras del activo y del pasivo más hacienda pública/patrimonio en el  

ejercicio. 

 

3.  Verificar que el resultado del ejercicio (ahorro o desahorro de la gestión) del 

Estado de Actividades del ejercicio en revisión sea el mismo que el reportado 

en el Estado de Situación Financiera. 

 

4. Verificar que todas las conciliaciones bancarias no presenten inconsistencias en 

su elaboración y cumplan con los documentos y requisitos necesarios que 

muestren amplia y claramente las partidas en conciliación. 

 

5. Verificar la antigüedad de las cifras presentadas al 31 de diciembre de 2016 en 

los estados financieros, dictamen e información financiera, así mismo que estas 

se encuentren depuradas de acuerdo a lo establecido en los Postulados de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
6. Verificar que las cuentas por cobrar presentadas por el ISSEMYM coincidan con 

las registradas en los estados financieros y en las contenidas en sus notas. 

 

PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
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7. Revisar los cargos y los abonos de las cuentas de revaluación de bienes 

muebles e inmuebles, cuando existan variaciones del ejercicio anterior y el 

ejercicio a revisar, así como verificar que la depreciación de los bienes muebles 

e inmuebles no excedan los porcentajes de depreciación permitidos y su 

registro se realice de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 
8. Verificar que los saldos de las cuentas por cobrar y por pagar, presentadas en 

el dictamen y las registradas en los estados financieros del organismo, 

coincidan con los saldos de los derechos causados y con las obligaciones 

contraídas con el Sector Central, organismos auxiliares y autónomos del Estado 

de México, y que se reflejen en la Cuenta Pública. 

 

9. Verificar que las afectaciones que se realicen a la cuenta resultado de ejercicios 

anteriores tengan la autorización (actas de acuerdos) del Órgano de Gobierno 

correspondiente, así como la autorización de la Secretaría de Finanzas, 

considerando las cifras del dictamen contra las de la Cuenta Pública. 

 
10. Verificar que las plazas al cierre del ejercicio anterior, correspondan con las 

presentadas al inicio del ejercicio en revisión. 

 

11. Revisar que el registro de los adeudos generados en ejercicios fiscales 

anteriores se haya realizado por los pagos efectuados en el ejercicio de 

adeudos generados en el año inmediato anterior, verificando que las cifras 

registradas en el pasivo circulante coincidan con las notas anexas a los estados 

financieros. 

 

12. Verificar que al cierre del ejercicio se registren correctamente los adeudos que 

se tengan pendientes de pago en la cuenta de ingresos presupuestales, 

disminuyendo las ADEFAS generadas en ejercicios anteriores no pagadas. 
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13. Verificar que la deuda presentada por los organismos al cierre del ejercicio, 

coincida con la presentada en el registro de deuda pública del Gobierno del 

Estado de México. 

 

14. Verificar que el saldo de la conciliación de inversión elaborada por la Dirección 

General de Inversión, y el formato saldo ejercido en obras y/o acciones por tipo 

de financiamiento sea igual al registrado en el capítulo de inversión pública del 

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos. 

 
15. Verificar que los saldos de la ley de ingresos estimada y del presupuesto de 

egresos aprobado, presentados en la Cuenta Pública del organismo 

correspondan con lo autorizado en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio en revisión. 

 

16. Verificar que exista equilibrio presupuestal entre el saldo de la ley de ingresos 

modificada y el saldo del presupuesto de egresos modificado. 

 
17. Constatar que las ampliaciones y disminuciones presupuestales hayan sido 

solicitadas y autorizadas en tiempo y forma. 

 
18. Cotejar que la nómina de la quincena número 24 del ejercicio en revisión, 

corresponda con la plantilla de personal autorizada. 

 
19. Revisar que las notas a los estados financieros del dictamen y de la Cuenta 

Pública, correspondan con las cifras y saldos del Estado de Situación 

Financiera y del Estado de Actividades. 

 

20. Revisar que el rubro  de otros gastos y pérdidas extraordinarias se afecte 

únicamente con cargos por los egresos que no afectan presupuesto derivados 

de ingresos no fiscales (depreciaciones) y se abone por la cancelación o 

disminución de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 
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21. Revisar que el rubro de gastos de funcionamiento se afecte únicamente por los 

conceptos de gastos clasificados dentro del capítulo de servicios personales 

(1000), materiales y suministros (2000), servicios generales (3000). 

 

22. Verificar el cumplimiento de la LGCG, la aplicación del Título Quinto, y de los 

documentos emitidos por el CONAC en el portal de internet del organismo.  

 
23. Verificar que la Cuenta Pública presentada por el Gobierno del Estado de 

México a la H. Legislatura cumpla con lo establecido en la guía para la 

elaboración de la Cuenta Pública 2016 de las entidades federativas, emitida por 

el CONAC. 

 
24. Verificar el cumplimiento de los criterios de elaboración y presentación 

homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 

la Ley de Disciplina Financiera. 

 
25. Verificar que los Recursos Federales recibidos durante el ejercicio se 

encuentren devengados y sean efectivamente pagados a más tardar el primer 

trimestre del ejercicio siguiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Disciplina Financiera. 

 
En el entendido de que los procedimientos citados no constituyen una auditoría de 

estados financieros en su conjunto, sino una revisión en la que se aplicaron los 

procedimientos normativos mediante pruebas selectivas de la información que envían 

en la Cuenta Pública 2016, y considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., no 

expresamos opinión sobre los estados financieros de la Universidad Politécnica del 

Valle de México, pero sí un informe sobre el cumplimiento de la normatividad 

mencionada en los párrafos anteriores, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2016. 
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Nuestro informe ha sido emitido con el propósito de dar a conocer el resultado de la 

fiscalización superior de la Cuenta Pública 2016, al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo 

y a la Universidad Politécnica del Valle de México, para que esta última de atención a 

las observaciones y a los hallazgos de los procedimientos aplicados. 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias 

en el diseño y en la operación del control interno, los cuales podrían afectar la 

administración de la entidad en su registro, proceso, resumen y reporte de la 

información financiera, por lo que contravendrá, de ese modo, las aseveraciones de la 

administración de la Universidad Politécnica del Valle de México sobre el contenido de 

los estados financieros. 
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La entidad fiscalizable proporcionó información patrimonial y presupuestal, que cumple 

con los ordenamientos legales que facilitan el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, patrimonio, ingresos y egresos de su Cuenta Pública, así mismo, contribuye en 

la transparencia y en la rendición de cuentas. 

 

Por lo tanto, la denominación de los estados financieros y presupuestales, así como su 

contenido, se mencionan de conformidad con lo establecido en la LGCG, los 

documentos emitidos por el CONAC, lo estipulado en el MUCG y demás disposiciones 

aplicables. 

 

 

 

 

  

FINANCIERO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
Los ingresos previstos para el ejercicio 2016 fueron de 92,940.7 miles de pesos, 

recaudando el organismo un total de 141,256.4 miles de pesos, ingresos por subsidio 

fue el rubro con mayor recaudación con 101,665.5 miles de pesos, que representa el 

72.0 por ciento del total recaudado y otros ingresos y beneficios por 39,590.9 miles de 

pesos con el 13.6 por ciento. 

 
El subsidio se integra por 62,912.9 miles de pesos, de recursos estatales y 38,752.6 

miles de pesos  de recursos federales. 

 
La Universidad tenía contemplado recaudar por concepto ingresos de gestión 6,145.0 

miles de pesos, de presupuesto previsto, sin embargo presento una reducción 

presupuestal por el mismo importe, derivado del convenio de colaboración con el 

Gobierno del Estado de México, los ingresos obtenidos por este concepto se 

recaudaron a través de la caja general de gobierno. 

 

 

INGRESOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

INGRESOS RECAUDADOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El egreso ejercido al 31 de diciembre de 2016, fue de 144,021.7 miles de pesos, siendo 

el capítulo de servicios personales donde se ejercieron mayores recursos con 69,644.5 

miles de pesos que corresponde al 48.4% con respecto al total ejercido. 

 

RESULTADO PRESUPUESTAL 
 

Se observa insuficiencia presupuestal por 2,765.3 miles de pesos, ya que los ingresos 

recaudados ascienden a 141,256.4 miles de pesos, mientras que los egresos ejercidos 

son de 144,121.7 miles de pesos. 

 

EGRESOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

 

EGRESOS EJERCIDOS POR CAPÍTULO 



 UPVM 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
69 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado 

 
 

 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado 
 

 

 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado 
 

  

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México 

 

 

 

 

 

 

PROPORCIÓN DEL LA DEUDA CON RELACIÓN A LA LEY DE INGRESOS 
RECAUDADA  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 
Se presenta una diferencia de 23 plazas, entre las plazas iniciales  del formato "Plazas 

Ocupadas 2016" y las plazas finales del ejercicio 2015 presentadas en el informe de 

Cuenta Pública. 

 
 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

PLAZAS OCUPADAS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo. 

 

Se presenta una diferencia por 1,634.7 miles de pesos entre la conciliación de la 

Dirección General de Inversión y el formato "Ejercido en Obra y/o Acción por fuente de 

financiamiento" y la Balanza de Comprobación Detallada proporcionada por el 

organismo. 
 

  

EJERCIDO EN OBRA Y/O ACCIÓN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
El saldo de 16,676.3 miles de pesos se encuentra depositado en cuentas bancarias de 

las instituciones financieras Banamex S.A. y HSBC S.A. 

 

 

 
 
 
 
 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
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DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
El saldo de 5,267.7 miles de pesos se encuentra integrado de la siguiente manera: 

 

 

 

Cuentas por cobrar a corto plazo se integran de contra-recibos pendiente de cobro al 

Gobierno del Estado de México. 

 

Deudores diversos por 345.4 miles de pesos, integrados de subsidio al empleo por 19.0 

miles de pesos y gastos pendientes de comprobar por empleados y funcionarios por 

326.4 miles de pesos.  

 

En hechos posteriores se observa que el saldo de gastos a comprobar no fue 

comprobado y/o reintegrado al 30 de abril de 2017. 

 

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO. 
El saldo de 221,018.0 miles de pesos se integra de la siguiente manera: 
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La cuenta de edificios no habitacionales presenta un incremento de 27,500.0 miles de 

pesos en relación con el ejercicio 2015, esto se debió a que el organismo incorporo 

como parte de sus bienes las obras concluidas denominadas edificio de laboratorio y 

talleres 2 por 24,500.0 miles de pesos, 3 aulas provisionales por 560.0 miles de pesos y 

10 aulas provisionales por 2,440.0 miles de pesos concluidas al 100% dando 

cumplimiento al capítulo VI. Políticas de Registro, del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental. 

 

El organismo refleja construcciones en proceso registradas con el concepto F.A.M. 

2011 unidad de docencia (UD-2) por 459.1 miles de pesos, obra exterior por 3,949.1 

miles de pesos, plaza cívica por 751.8 miles de pesos que durante el ejercicio 2016 no 

presentan movimientos. 

 

BIENES MUEBLES. 
El saldo de 151,070.3 miles de pesos que se integra de la siguiente manera: 

 

 
 

DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE BIENES 
La entidad cumplió con los porcentajes de depreciación de los bienes muebles e 

inmuebles y su registro de acuerdo a la normatividad aplicable. 
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CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO. 
El saldo de 21,246.9 miles de pesos que se conforma de la siguiente manera: 

 
 

Se presentó una diferencia de 499.1 miles de pesos entre el saldo registrado en la 

balanza de comprobación detallada del organismo contra el saldo de la cartera de 

adeudos proporcionada por el ISSEMyM la conciliación de saldos con el Instituto de 

Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM). 

 

PASIVOS CONTINGENTES  

Los pasivos contingentes son obligaciones que tienen su origen en hechos específicos 

e independientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no y de acuerdo con lo 

que acontezca, desaparecen o se convierten en pasivos reales. En este contexto el 

organismo cuenta con 1 juicio civil reivindicatorio, mismo que se encuentra suspendido 

en espera de la resolución de recurso de apelación. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
 

ESTADO DE ACTIVIDADES 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
  

ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

 

 

 

 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
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Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 
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Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno  

y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El capital de trabajo del organismo asciende a 697.1 miles de pesos, lo cual indica que 

cuenta con la disponibilidad de recursos, así como con la capacidad para enfrentar sus 

obligaciones a corto plazo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITAL DE TRABAJO 
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La auditoría externa practicada al organismo auxiliar para el ejercicio fiscal 2016, estuvo 

a cargo del despacho Apaez, Melchor Otero y Cía., S.C. quien determinó una 

observación. 

 

 
 

La Universidad Politécnica del Valle de México cumplió con la práctica de la auditoría 

externa de su matrícula en observancia de la fracción III del artículo 40 del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, la auditoría externa practicada 

a la UPVM fue efectuada con información sobre la matrícula escolar al 30 de 

septiembre de 2016, estuvo a cargo del despacho JRG Consultores Empresariales 

Asociados, S.C., quien no determinó observaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA 
AL ORGANISMO POR EL EJERCICIO 2016 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA A LA 
MATRÍCULA 
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RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 
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CUMPLIMIENTO CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El organismo cumple en la presentación de toda la información de acuerdo a los plazos 

establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Considerando el cumplimiento que deben de realizar los entes públicos respecto del 

Título Quinto de la Transparencia y Difusión de la Información financiera de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, respecto a la publicación de la información 

financiera en la página de internet del organismo, se determina que el organismo no 

publica su información conforme a lo establecido por el CONAC, de acuerdo a la 

verificación realizada. 
 

  

CUMPLIMIENTO DEL TÍTULO QUINTO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: De acuerdo a las disposiciones normativas la obligación del organismo de publicar los formatos aprobados por la CONAC, es a partir del cuarto 
trimestre 2016 los formatos del 1 al 6 y los formatos 7 y 8 a partir de la Cuenta Pública 2017. 
ttps://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/índice/upvm/dactaminEF.web 
ttps://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/índice/upvm/infoCtapub.web 

 

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 
HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A 
QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA. 
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Considerando las disposiciones contenidas en  la Ley y los documentos emitidos para 

su cumplimiento, así como al análisis de los formatos presentados en la Cuenta Pública 

y la información financiera proporcionada por la Universidad Politécnica del Valle de 
México, se determinan los siguientes resultados: 

Balance Presupuestario de Recursos Disponibles  

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

De acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Disciplina Financiera la entidad presenta un 

Balance Presupuestario negativo, ya que los ingresos de libre disposición incluidos 

en la Ley de Ingresos más el financiamiento neto son menores al gasto no etiquetado 

considerado en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la 

deuda. 
   

Sistema de Alertas 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

El indicador del Artículo 44 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un rango bajo, de 

conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a conocer los valores 

que determinan los límites de los rangos. 

 



 UPVM  
  

 

 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
94 

 
       Nota: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango alto, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
  

El indicador del Artículo 44 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango alto, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

Con los porcentajes obtenidos en los tres indicadores la Universidad Politécnica del 
Valle de México presentaría un nivel de endeudamiento elevado de acuerdo al 

artículo 14 fracción III inciso b del Reglamento del Sistema de Alertas y de acuerdo al 

artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera tendrá un techo de financiamiento del 

equivalente al cero por ciento de sus ingresos de libre disposición. 
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Adeudos Fiscales de Ejercicios Anteriores 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
Nota: El importe ejercido en ADEFAS corresponde al Estado de Egresos por Capítulo. 
 

  

En lo relacionado a los recursos previstos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal 

anterior previstos en el Presupuesto de Egresos, si las cifras presentadas 

correspondieran al ejercicio 2017 el organismo incumpliría con lo dispuesto en el 

Artículo 12 y Séptimo Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios. 

Servicios Personales 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
  

Considerando los importes ejercidos en el Capítulo de Servicios Personales durante los 

ejercicios 2015 y 2016, si las cifras presentadas correspondieran al ejercicio 2017 el 

organismo incumpliría con el porcentaje establecido en el Artículo 10 fracción I inciso a 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 

 

 

 



 UPVM  
  

 

 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
96 

Derivado de los análisis plasmados en los cuadros anteriores podrán identificar si el 

Organismo cumpliría con la LDF y las obligaciones de responsabilidad hacendaria y 

financiera, por lo que se recomienda tomar las acciones preventivas correspondientes 

para que el ente atienda lo establecido en la Ley y evitar las sanciones 

correspondientes a este incumplimiento y poder tener un manejo sostenible de las 

finanzas públicas. 
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El detalle se encuentra en el contenido del Pliego de Observaciones. 
 

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización en que se determinaron las 

observaciones se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente 

público conforme a la información anterior, y en su caso se iniciará el procedimiento 

administrativo resarcitorio. 

  

OBSERVACIONES RESARCITORIAS 
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CUENTA PÚBLICA 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM 

HALLAZGOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM 

 

El presente Informe de Resultados se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto. 
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NATURALEZA JURÍDICA 
La Universidad Politécnica del Valle de Toluca se creó como organismo público 

descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio mediante decreto del 

Ejecutivo del Estado, publicado en la Gaceta del Gobierno No. 95 de fecha 13 de 

noviembre de 2006. 

 

Mediante decreto del Ejecutivo del Estado, publicado en la Gaceta del Gobierno No. 92 

de fecha 14 de noviembre de 2011, se reforma el artículo 2 por el que se crea el 

organismo público descentralizado. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 

JUNTA DIRECTIVA

RECTORÍA

CONSEJO 
SOCIAL

CONSEJO DE 
CALIDAD

DIRECCIÓN DE  
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

DIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN Y 
VINCULACIÓN

DIRECCIÓN DE DIVISÓN 
DE INGENIERÍA 

INDUSTRIAL Y DE 
SISTEMAS

DIRECCIÓN DE   
DIVISIÓN DE 
INGENIERÍA 

MECATRÓNICA

DIRECCCIÓN DE 
DIVISIÓN DE 

INGENIERÍA EN 
INFORMÁTICA

DIRECCIÓN  DE 
DIVISIÓN DE  

INGENIERÍA EN 
BIOTECNOLOGÍA Y 
LICENCIATURA EN 

NEGOCIOS
INTERNACIONALES

PRESENTACIÓN 
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OBJETIVO 
 

Impartir educación superior en los niveles de profesional asociado, licenciatura, 

especialización tecnológica y otros estudios de posgrado, así como cursos de 

actualización en sus diversas modalidades, para preparar profesionales con una sólida 

formación técnica y en valores, conscientes de su entorno y capaces de promover 

cambios positivos en el mismo. 

 

Llevar a cabo la investigación aplicada y desarrollo tecnológico, pertinentes para el 

desarrollo económico y social, nacional e internacional; difundir el conocimiento y 

cultura a través de la extensión universitaria; prestar servicios tecnológicos que 

contribuyen a mejorar el desempeño del sector público privado y social; impartir 

programas de educación continua con orientación a la actualización, capacitación para 

el trabajo y al fomento de la cultura tecnológica en la región y en el Estado; impartir 

educación de sus principales programas educativos, ingeniería informática, ingeniería 

industrial, ingeniería mecatrónica, y licenciatura en negocios internacionales.  

 

FORMA DE GOBIERNO 
 

La máxima autoridad de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca está a cargo de 

la Junta Directiva. 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto y 

por conducto de la Comisión de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados 

correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio 2016 a la H. Legislatura del Estado de 

México. 

 

 
 

Fiscalizar la Cuenta Pública de la entidad, para comprobar que los estados financieros 

han sido preparados en todos los aspectos de acuerdo con las disposiciones legales y 

normativas aplicables, así como verificar que la información presentada es relevante, 

confiable, comparable y comprensible, permitiendo entender el efecto de las 

transacciones y eventos importantes. 

 

 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE TOLUCA 

H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

OBJETIVO DE LA REVISIÓN 
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CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
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Hemos aplicado los procedimientos normativos a la Cuenta Pública 2016 de la 

Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en cumplimiento de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los documentos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), de la Ley de Ingresos del Estado de 

México para el ejercicio fiscal del año 2016, Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de México para el ejercicio fiscal del 2016, Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

(Decimoquinta Edición) 2016 (MUCG), y demás disposiciones aplicables. 
 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros y 

presupuestales de conformidad con las disposiciones en materia de información 

financiera establecidas en la LGCG y en las bases y criterios establecidos en el MUCG, 

así como de los controles internos que permitan que la preparación de los estados 

financieros estén libres de desviación importante debido a fraude o error. 
 
La revisión fue efectuada considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

 

 

 

 

 

 

 

ALCANCE DE LA REVISIÓN 
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1. Cotejar los saldos presentados en los estados financieros y presupuestales de 

la Cuenta Pública del ejercicio a revisar, contra los saldos presentados en los 

estados financieros y presupuestales del dictamen de auditoría externa y de la 

balanza de comprobación del  ejercicio a revisar, así como la  Cuenta Pública o 

Informe de Resultados  del ejercicio anterior. 

 

2. Verificar que en el Estado de Situación Financiera exista balance financiero 

entre las cifras del activo y del pasivo más hacienda pública/patrimonio en el  

ejercicio. 

 

3.  Verificar que el resultado del ejercicio (ahorro o desahorro de la gestión) del 

Estado de Actividades del ejercicio en revisión sea el mismo que el reportado 

en el Estado de Situación Financiera. 

 

4. Verificar que todas las conciliaciones bancarias no presenten inconsistencias en 

su elaboración y cumplan con los documentos y requisitos necesarios que 

muestren amplia y claramente las partidas en conciliación. 

 

5. Verificar la antigüedad de las cifras presentadas al 31 de diciembre de 2016 en 

los estados financieros, dictamen e información financiera, así mismo que estas 

se encuentren depuradas de acuerdo a lo establecido en los Postulados de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
6. Verificar que las cuentas por cobrar presentadas por el ISSEMYM coincidan con 

las registradas en los estados financieros y en las contenidas en sus notas. 

 

PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
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7. Revisar los cargos y los abonos de las cuentas de revaluación de bienes 

muebles e inmuebles, cuando existan variaciones del ejercicio anterior y el 

ejercicio a revisar, así como verificar que la depreciación de los bienes muebles 

e inmuebles no excedan los porcentajes de depreciación permitidos y su 

registro se realice de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 
8. Verificar que los saldos de las cuentas por cobrar y por pagar, presentadas en 

el dictamen y las registradas en los estados financieros del organismo, 

coincidan con los saldos de los derechos causados y con las obligaciones 

contraídas con el Sector Central, organismos auxiliares y autónomos del Estado 

de México, y que se reflejen en la Cuenta Pública. 

 

9. Verificar que las afectaciones que se realicen a la cuenta resultado de ejercicios 

anteriores tengan la autorización (actas de acuerdos) del Órgano de Gobierno 

correspondiente, así como la autorización de la Secretaría de Finanzas, 

considerando las cifras del dictamen contra las de la Cuenta Pública. 

 
10. Verificar que las plazas al cierre del ejercicio anterior, correspondan con las 

presentadas al inicio del ejercicio en revisión. 

 

11. Revisar que el registro de los adeudos generados en ejercicios fiscales 

anteriores se haya realizado por los pagos efectuados en el ejercicio de 

adeudos generados en el año inmediato anterior, verificando que las cifras 

registradas en el pasivo circulante coincidan con las notas anexas a los estados 

financieros. 

 

12. Verificar que al cierre del ejercicio se registren correctamente los adeudos que 

se tengan pendientes de pago en la cuenta de ingresos presupuestales, 

disminuyendo las ADEFAS generadas en ejercicios anteriores no pagadas. 
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13. Verificar que la deuda presentada por los organismos al cierre del ejercicio, 

coincida con la presentada en el registro de deuda pública del Gobierno del 

Estado de México. 

 

14. Verificar que el saldo de la conciliación de inversión elaborada por la Dirección 

General de Inversión, y el formato saldo ejercido en obras y/o acciones por tipo 

de financiamiento sea igual al registrado en el capítulo de inversión pública del 

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos. 

 
15. Verificar que los saldos de la ley de ingresos estimada y del presupuesto de 

egresos aprobado, presentados en la Cuenta Pública del organismo 

correspondan con lo autorizado en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio en revisión. 

 

16. Verificar que exista equilibrio presupuestal entre el saldo de la ley de ingresos 

modificada y el saldo del presupuesto de egresos modificado. 

 
17. Constatar que las ampliaciones y disminuciones presupuestales hayan sido 

solicitadas y autorizadas en tiempo y forma. 

 
18. Cotejar que la nómina de la quincena número 24 del ejercicio en revisión, 

corresponda con la plantilla de personal autorizada. 

 
19. Revisar que las notas a los estados financieros del dictamen y de la Cuenta 

Pública, correspondan con las cifras y saldos del Estado de Situación 

Financiera y del Estado de Actividades. 

 

20. Revisar que el rubro  de otros gastos y pérdidas extraordinarias se afecte 

únicamente con cargos por los egresos que no afectan presupuesto derivados 

de ingresos no fiscales (depreciaciones) y se abone por la cancelación o 

disminución de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 
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21. Revisar que el rubro de gastos de funcionamiento se afecte únicamente por los 

conceptos de gastos clasificados dentro del capítulo de servicios personales 

(1000), materiales y suministros (2000), servicios generales (3000). 

 

22. Verificar el cumplimiento de la LGCG, la aplicación del Título Quinto, y de los 

documentos emitidos por el CONAC en el portal de internet del organismo.  

 
23. Verificar que la Cuenta Pública presentada por el Gobierno del Estado de 

México a la H. Legislatura cumpla con lo establecido en la guía para la 

elaboración de la Cuenta Pública 2016 de las entidades federativas, emitida por 

el CONAC. 

 
24. Verificar el cumplimiento de los criterios de elaboración y presentación 

homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 

la Ley de Disciplina Financiera. 

 
25. Verificar que los Recursos Federales recibidos durante el ejercicio se 

encuentren devengados y sean efectivamente pagados a más tardar el primer 

trimestre del ejercicio siguiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Disciplina Financiera. 

 
En el entendido de que los procedimientos citados no constituyen una auditoría de 

estados financieros en su conjunto, sino una revisión en la que se aplicaron los 

procedimientos normativos mediante pruebas selectivas de la información que envían 

en la Cuenta Pública 2016, y considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., no 

expresamos opinión sobre los estados financieros de la Universidad Politécnica del 

Valle de Toluca, pero sí un informe sobre el cumplimiento de la normatividad 

mencionada en los párrafos anteriores, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2016. 
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Nuestro informe ha sido emitido con el propósito de dar a conocer el resultado de la 

fiscalización superior de la Cuenta Pública 2016, al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo 

y a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, para que éste último de atención a 

las observaciones y a los hallazgos de los procedimientos aplicados. 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias 

en el diseño y en la operación del control interno, los cuales podrían afectar la 

administración de la entidad en su registro, proceso, resumen y reporte de la 

información financiera, por lo que contravendrá, de ese modo, las aseveraciones de la 

administración de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca sobre el contenido de 

los estados financieros. 
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La entidad fiscalizable proporcionó información patrimonial y presupuestal, que cumple 

con los ordenamientos legales que facilitan el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, patrimonio, ingresos y egresos de su Cuenta Pública, así mismo, contribuye en 

la transparencia y en la rendición de cuentas. 

 

Por lo tanto, la denominación de los estados financieros y presupuestales, así como su 

contenido, se mencionan de conformidad con lo establecido en la LGCG, los 

documentos emitidos por el CONAC, lo estipulado en el MUCG y demás disposiciones 

aplicables. 

 

 

 

 

FINANCIERO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Los ingresos previstos para el ejercicio 2016 fueron de 73,131.0 miles de pesos 

recaudando un total de 119,602.3 miles de pesos, integrado principalmente de ingresos 

por subsidio por 97,139.3 miles de pesos que representa el 81.2 por ciento del total 

recaudado y pasivos pendientes de liquidar al cierre del ejercicio por 16,312.3 miles de 

pesos. 

 
Los ingresos por subsidio se encuentran integrados por 67,599.8 miles de pesos, de 

subsidio estatal y 29,539.5 miles de pesos de subsidio federal. 

 

La Universidad tenía contemplado recaudar por concepto ingresos de gestión 8,816.8 

miles de pesos de presupuesto previsto; sin embargo presento una reducción 

presupuestal por el mismo importe, por lo cual, derivado del convenio de colaboración 

con el Gobierno del Estado de México, los ingresos obtenidos por este concepto se 

recaudaron a través de la caja general de gobierno. 

INGRESOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

INGRESOS RECAUDADOS  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El egreso ejercido al 31 de diciembre de 2016 fue de 107,491.4 miles de pesos de un 

presupuesto previsto de 73,131.0 miles de pesos el cual presento ampliaciones 

presupuestales netas de 50,567.3 miles de pesos. 

 

Los capítulos en los que se ejercieron mayores recursos fueron: servicios personales 

por 46,545.5 miles de pesos y servicios generales por 20,037.3 miles de pesos que 

representan el 43.3 y 18.6 por ciento del total ejercido respectivamente. 

 

  

EGRESOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

EGRESOS EJERCIDOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado. 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado. 

 
 
 
 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA  

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado. 
 
  

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

PROPORCIÓN DE LA DEUDA CON RELACIÓN A LA LEY DE INGRESOS 
RECAUDADA  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 
 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 
 

 

PLAZAS OCUPADAS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo. 

 

 

  

EJERCIDO EN OBRA Y/O ACCIÓN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
El saldo de 41,238.1 miles de pesos representa el efectivo y valores adquiridos con 

carácter temporal y disponibilidad inmediata los cuales se encuentran depositados en 

las instituciones financieras BBVA Bancomer y Santander México, S. A. 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  
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Se detectaron tres cuentas bancarias con la institución financiera Santander México, 

S.A. que no se tienen estados de cuenta ni conciliaciones bancarias, situación también 

comentada por el despacho externo. 
 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 

El saldo de 747.2 miles de pesos, se integra de la siguiente manera:  
 

Cuentas por cobrar a corto plazo con un saldo por 479.5 miles de pesos los cuales 

corresponden al adeudo que tiene el Gobierno del Estado de México por concepto de 

subsidio. 
 

Deudores diversos por cobrar a corto plazo por 267.7 miles de pesos, integrados 

principalmente por los importes de los adeudos y anticipos para gastos pendientes de 

comprobar por 215.0 miles de pesos, de los cuales al 30 de abril de 2017 se encuentran 

pendientes de comprobar y/o reintegrar 174.1 miles de pesos.  
 

DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS 
El organismo refleja Anticipo a contratistas por obras públicas a corto plazo por 3,081.0 

miles de pesos que durante el periodo marzo-diciembre de 2016 no presenta 

movimientos. 

En hechos posteriores se observa que al 30 de abril de 2017 el importe mencionado no 

ha sido depurado y/o amortizado.  
 

INVENTARIOS 
El importe de esta cuenta refleja un saldo de 11,473.1 miles de pesos, por concepto de 

bienes en tránsito los cuales representan el valor de las mercancías adquiridas no 

recibidas, así como aquellas adquisiciones de bienes que se encuentran en proceso al 

cierre del ejercicio. 

En hechos posteriores se observa que al 30 de abril de 2017 los bienes no han sido 

recibidos por la entidad. 
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BIENES INMUEBLES, INFRAESTUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO  
Al 31 de diciembre de 2016, el conjunto de bienes requeridos por el organismo para el 

cumplimiento de sus funciones muestra un saldo de 133,237.9 miles de pesos. 

 

 

 
BIENES MUEBLES 

Muestra un saldo de 53,762.5 miles de pesos, integrados de la siguiente manera: 
 

 
 

DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE BIENES 
La entidad cumplió con los porcentajes de depreciación de los bienes muebles e 

inmuebles y su registro de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 

El importe acumulado de la depreciación al 31 de diciembre de 2016 asciende a 

17,754.9 miles de pesos. 
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CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
Al cierre del ejercicio presenta un importe de 27,152.2 miles de pesos, integrado de la 

siguiente manera: 

 

 

 
El organismo presenta la cuenta otras cuentas por pagar a corto plazo registradas con 

el concepto laboratorio pesado por 3,901.9 miles de pesos, planta tratadora de aguas 

residuales por 90.7 miles de pesos, PRODEP 2015 por 866.5 miles de pesos y 

laboratorio biotecnología por 107.9 miles de pesos las cuales no detallan la persona 

física y/o moral con la cual se tiene la obligación de pago. 

 

La Universidad Politécnica del Valle de Toluca refleja en sus cuentas por pagar un 

adeudo con el  Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa (IMIFE) por 

3,000.0 miles de pesos, los cuales no se encuentran correspondidos  en las cuentas por 

cobrar del Instituto mencionado. 

 

PASIVOS CONTINGENTES  
Los pasivos contingentes son obligaciones que tienen su origen en hechos específicos 

e independientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo con lo 

que acontezca, desaparecen o se convierten en pasivos reales. En este contexto el 

organismo cuenta con 3 juicios los cuales  se encuentran en proceso. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE ACTIVIDADES  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

  

ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
  

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

 

 

 

 
  

ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno  

y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El capital de trabajo del organismo asciende a 29,387.2 miles de pesos, lo cual indica 

que cuenta con la disponibilidad de recursos, así como con la capacidad para enfrentar 

sus obligaciones a corto plazo. 

 

 

 

 

La auditoría externa practicada al organismo auxiliar para el ejercicio fiscal 2016, estuvo 

a cargo del despacho Ramírez y Asociados S. C., que determinó ocho observaciones. 

  

CAPITAL DE TRABAJO 

OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA 
AL ORGANISMO POR EL EJERCICIO 2016 
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El organismo cumplió con la práctica de la auditoría externa de su matrícula en 

observancia de la fracción III del artículo 40 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, la auditoría externa practicada al organismo 

correspondiente al periodo septiembre-diciembre 2016, estuvo a cargo del despacho 

Shopping Consulting, S.A. de C.V., quien no determinó observaciones. 

 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA A LA 
MATRÍCULA 
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RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 
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CUMPLIMIENTO CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El organismo cumple con la presentación de la información de acuerdo a los plazos 

establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Considerando el cumplimiento que deben de realizar los entes públicos respecto del 

Título Quinto de la Transparencia y Difusión de la Información financiera de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, respecto a la publicación de la información 

financiera en la página de internet del organismo, se determina que el organismo no 

publica su información conforme a lo establecido por el CONAC, de acuerdo a la 

verificación realizada. 

  

CUMPLIMIENTO DEL TÍTULO QUINTO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: De acuerdo a las disposiciones normativas la obligación del organismo de publicar los formatos aprobados por la CONAC, es a partir del cuarto 
trimestre 2016 los formatos del 1 al 6 y los formatos 7 y 8 a partir de la Cuenta Pública 2017 
http://upvt.edomex.gob.mx/acerca_upvt 

 

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 
HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A 
QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA. 
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Considerando las disposiciones contenidas en  la Ley y los documentos emitidos para 

su cumplimiento, así como al análisis de los formatos presentados en la Cuenta Pública 

y la información financiera proporcionada por la  Universidad Politécnica del Valle de 
Toluca, se determinan los siguientes resultados: 

Balance Presupuestario de Recursos Disponibles  

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

De acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Disciplina Financiera la entidad presenta un 

Balance Presupuestario Sostenible, ya que los ingresos de libre disposición incluidos 

en la Ley de Ingresos más el financiamiento neto son mayores al gasto no etiquetado 

considerado en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la 

deuda. 
 

Sistema de Alertas 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un rango bajo, de 

conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a conocer los valores 

que determinan los límites de los rangos. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango medio, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango alto, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

Con los porcentajes obtenidos en los tres indicadores la Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca presentaría un nivel de endeudamiento en observación de acuerdo 

al artículo 14 fracción II inciso a del Reglamento del Sistema de Alertas y de acuerdo al 

artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera tendrá un techo de financiamiento del 

equivalente al 5 por ciento de sus ingresos de libre disposición. 

 

  



 UPVT 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
149 

Adeudos Fiscales de Ejercicios Anteriores 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
Nota: El importe ejercido en ADEFAS corresponde al Estado de Egresos por Capítulo. 
 

En lo relacionado a los recursos previstos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal 

anterior previstos en el Presupuesto de Egresos, si las cifras presentadas 

correspondieran al ejercicio 2017 el organismo incumpliría con lo dispuesto en el 

Artículo 12 y Séptimo Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios. 

Servicios Personales 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Considerando los importes ejercidos en el Capítulo de Servicios Personales durante los 

ejercicios 2015 y 2016, si las cifras presentadas correspondieran al ejercicio 2017 el 

organismo incumpliría con el porcentaje establecido en el Artículo 10 fracción I inciso a 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 
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Derivado de los análisis plasmados en los cuadros anteriores podrán identificar si el 

Organismo cumpliría con la LDF y las obligaciones de responsabilidad hacendaria y 

financiera, por lo que se recomienda tomar las acciones preventivas correspondientes 

para que el ente atienda lo establecido en la Ley y evitar las sanciones 

correspondientes a este incumplimiento y poder tener un manejo sostenible de las 

finanzas públicas. 
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CUENTA PÚBLICA 

 
 El detalle se encuentra en el contenido del Pliego de Observaciones. 
 

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización en que se determinaron las 

observaciones se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente 

público conforme a la información anterior, y en su caso se iniciará el procedimiento 

administrativo resarcitorio. 

 

  

PLIEGO DE OBSERVACIONES  
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CUENTA PÚBLICA 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

HALLAZGOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

El presente Informe de Resultados se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto. 
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NATURALEZA JURÍDICA 
La Universidad Tecnológica Fidel Velázquez es un Organismo Público Descentralizado 

del Gobierno del Estado de México, creado mediante decreto Núm. 56 publicado en la 

gaceta de gobierno el día 27 diciembre de 1994, con el que se reforman y adicionan 

diversos artículos de la ley que crea al Organismo Público Descentralizado de Carácter 

Estatal denominado Universidad Tecnológica Fidel Velázquez, la cual posee 

personalidad jurídica y patrimonio propio. 
 

Inicialmente las carreras que se impartieron para la formación de Técnicos Superiores 

Universitarios fueron las de: Informática y Computación, Gestión y Administración de 

empresas, Comercialización y Organización y Gestión de la producción. 
 

El 27 de diciembre de 1994, se suscribe formalmente el convenio de coordinación entre 

Gobierno Federal, por conducto de la Secretaria de Educación Pública, y el Gobierno 

del Estado de México, para apoyar académica y financieramente a la Universidad 

Tecnológica Fidel Velázquez y contribuir a la consolidación de los programas de 

desarrollo de educación superior tecnológica de la Institución. 

Asimismo, la primera estructura de organización autorizada en Enero de 1995 para la 

Universidad Tecnológica, se caracterizó por considerar a 14 unidades administrativas 

(una Rectoría, una Secretaría particular, un Abogado General, una Unidad de 

Planeación y Evaluación, una Dirección de Vinculación Tecnológica Empresarial, cuatro 

direcciones de carreras, una dirección de Administración y Finanzas y ocho 

Departamentos). 
 

En diciembre de 2001, la Secretaría de Administración aprobó la estructura de 

organización vigente hasta noviembre de 2012 de la universidad, la cual estaba 

conformada por 35 unidades administrativas (una Rectoría, un Abogado General, una 

PRESENTACIÓN 
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Contraloría Interna, dos Secretarías, nueve Direcciones, cinco Subdirecciones y 

dieciséis Departamentos). 
 

Con fecha 7 de febrero de 2013, el Secretario de Finanzas autoriza la creación de 10 

mandos medios con efectividad a partir del 1 de diciembre de 2012, para quedar la 

estructura de organización a partir de esa fecha, conformada por 45 unidades 

administrativas (una Rectoría, una Secretaría Particular, un Abogado General, Una 

Contraloría Interna, dos Secretarías, doce Direcciones, cinco Subdirecciones y veintidós 

Departamentos). 

 
FUENTE: Elaboración OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar.  

CONSEJO DIRECTIVO

RECTORÍA

SECRETARÍA
PARTICULAR

CONTRALORÍA 
INTERNA

PATRONATO

DIRECCIÓN DE  
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GESTIÓN DE 
CALIDAD

DIRECCIÓN DE 
DIVISIÓN DE 
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OBJETIVO 
 
La Universidad Tecnológica Fidel Velázquez (UTFV) tiene como objetivos: 

 

- Impartir educación tecnológica de tipo superior para formación de recursos 

humanos, aptos para la aplicación de conocimientos y la solución creativa de los 

problemas, con un sentido de innovación en la incorporación de los avances 

científicos y tecnológicos.  

- Realizar investigaciones en las áreas de su competencia que se traduzcan en 

aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento y eficiencia de la 

producción industrial y de servicios, y a la evaluación de la calidad de vida de la 

comunidad.  

- Promover la cultura estatal, nacional y universal.  

- Desarrollar las funciones de vinculación con los sectores público, privado y social 

para la consolidación del desarrollo tecnológico y social de la comunidad. 
 

 
FORMA DE GOBIERNO 
 
La máxima autoridad de la Universidad Tecnológica “Fidel Velázquez” está a cargo del 

Consejo Directivo. 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto y 

por conducto de la Comisión de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados 

correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio 2016 a la H. Legislatura del Estado de 

México. 

 

 
 

Fiscalizar la Cuenta Pública de la entidad, para comprobar que los estados financieros 

han sido preparados en todos los aspectos de acuerdo con las disposiciones legales y 

normativas aplicables, así como verificar que la información presentada es relevante, 

confiable, comparable y comprensible, permitiendo entender el efecto de las 

transacciones y eventos importantes. 

OBJETIVO DE LA REVISIÓN 

H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA “FIDEL 
VELÁZQUEZ” 
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CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
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Hemos aplicado los procedimientos normativos a la Cuenta Pública 2016 de la 

Universidad Tecnológica “Fidel Velázquez”, en cumplimiento de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los documentos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), de la Ley de Ingresos del Estado de 

México para el ejercicio fiscal del año 2016, Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de México para el ejercicio fiscal del 2016, Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

(Decimoquinta Edición) 2016 (MUCG), y demás disposiciones aplicables. 
 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros y 

presupuestales de conformidad con las disposiciones en materia de información 

financiera establecidas en la LGCG y en las bases y criterios establecidos en el MUCG, 

así como de los controles internos que permitan que la preparación de los estados 

financieros estén libres de desviación importante debido a fraude o error. 
  
La revisión fue efectuada considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

 

 

  

ALCANCE DE LA REVISIÓN 
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1. Cotejar los saldos presentados en los estados financieros y presupuestales de 

la Cuenta Pública del ejercicio a revisar, contra los saldos presentados en los 

estados financieros y presupuestales del dictamen de auditoría externa y de la 

balanza de comprobación del  ejercicio a revisar, así como la  Cuenta Pública o 

Informe de Resultados  del ejercicio anterior. 

 

2. Verificar que en el Estado de Situación Financiera exista balance financiero 

entre las cifras del activo y del pasivo más hacienda pública/patrimonio en el  

ejercicio. 

 

3.  Verificar que el resultado del ejercicio (ahorro o desahorro de la gestión) del 

Estado de Actividades del ejercicio en revisión sea el mismo que el reportado 

en el Estado de Situación Financiera. 

 

4. Verificar que todas las conciliaciones bancarias no presenten inconsistencias en 

su elaboración y cumplan con los documentos y requisitos necesarios que 

muestren amplia y claramente las partidas en conciliación. 

 

5. Verificar la antigüedad de las cifras presentadas al 31 de diciembre de 2016 en 

los estados financieros, dictamen e información financiera, así mismo que estas 

se encuentren depuradas de acuerdo a lo establecido en los Postulados de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

6. Verificar que las cuentas por cobrar presentadas por el ISSEMYM coincidan con 

las registradas en los estados financieros y en las contenidas en sus notas. 

 

PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
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7. Revisar los cargos y los abonos de las cuentas de revaluación de bienes 

muebles e inmuebles, cuando existan variaciones del ejercicio anterior y el 

ejercicio a revisar, así como verificar que la depreciación de los bienes muebles 

e inmuebles no excedan los porcentajes de depreciación permitidos y su 

registro se realice de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 

8. Verificar que los saldos de las cuentas por cobrar y por pagar, presentadas en 

el dictamen y las registradas en los estados financieros del organismo, 

coincidan con los saldos de los derechos causados y con las obligaciones 

contraídas con el Sector Central, organismos auxiliares y autónomos del Estado 

de México, y que se reflejen en la Cuenta Pública. 

 

9. Verificar que las afectaciones que se realicen a la cuenta resultado de ejercicios 

anteriores tengan la autorización (actas de acuerdos) del Órgano de Gobierno 

correspondiente, así como la autorización de la Secretaría de Finanzas, 

considerando las cifras del dictamen contra las de la Cuenta Pública. 

 

10. Verificar que las plazas al cierre del ejercicio anterior, correspondan con las 

presentadas al inicio del ejercicio en revisión. 

 

11. Revisar que el registro de los adeudos generados en ejercicios fiscales 

anteriores se haya realizado por los pagos efectuados en el ejercicio de 

adeudos generados en el año inmediato anterior, verificando que las cifras 

registradas en el pasivo circulante coincidan con las notas anexas a los estados 

financieros. 

 

12. Verificar que al cierre del ejercicio se registren correctamente los adeudos que 

se tengan pendientes de pago en la cuenta de ingresos presupuestales, 

disminuyendo las ADEFAS generadas en ejercicios anteriores no pagadas. 
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13. Verificar que la deuda presentada por los organismos al cierre del ejercicio, 

coincida con la presentada en el registro de deuda pública del Gobierno del 

Estado de México. 

 

14. Verificar que el saldo de la conciliación de inversión elaborada por la Dirección 

General de Inversión, y el formato saldo ejercido en obras y/o acciones por tipo 

de financiamiento sea igual al registrado en el capítulo de inversión pública del 

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos. 

 

15. Verificar que los saldos de la ley de ingresos estimada y del presupuesto de 

egresos aprobado, presentados en la Cuenta Pública del organismo 

correspondan con lo autorizado en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio en revisión. 

 

16. Verificar que exista equilibrio presupuestal entre el saldo de la ley de ingresos 

modificada y el saldo del presupuesto de egresos modificado. 

 

17. Constatar que las ampliaciones y disminuciones presupuestales hayan sido 

solicitadas y autorizadas en tiempo y forma. 

 

18. Cotejar que la nómina de la quincena número 24 del ejercicio en revisión, 

corresponda con la plantilla de personal autorizada. 

 

19. Revisar que las notas a los estados financieros del dictamen y de la Cuenta 

Pública, correspondan con las cifras y saldos del Estado de Situación 

Financiera y del Estado de Actividades. 

 

20. Revisar que el rubro  de otros gastos y pérdidas extraordinarias se afecte 

únicamente con cargos por los egresos que no afectan presupuesto derivados 
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de ingresos no fiscales (depreciaciones) y se abone por la cancelación o 

disminución de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 

 

21. Revisar que el rubro de gastos de funcionamiento se afecte únicamente por los 

conceptos de gastos clasificados dentro del capítulo de servicios personales 

(1000), materiales y suministros (2000), servicios generales (3000). 

 

22. Verificar el cumplimiento de la LGCG, la aplicación del Título Quinto, y de los 

documentos emitidos por el CONAC en el portal de internet del organismo.  

 

23. Verificar que la Cuenta Pública presentada por el Gobierno del Estado de 

México a la H. Legislatura cumpla con lo establecido en la guía para la 

elaboración de la Cuenta Pública 2016 de las entidades federativas, emitida por 

el CONAC. 

 

24. Verificar el cumplimiento de los criterios de elaboración y presentación 

homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 

la Ley de Disciplina Financiera. 

 

25. Verificar que los Recursos Federales recibidos durante el ejercicio se 

encuentren devengados y sean efectivamente pagados a más tardar el primer 

trimestre del ejercicio siguiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Disciplina Financiera. 

 

En el entendido de que los procedimientos citados no constituyen una auditoría de 

estados financieros en su conjunto, sino una revisión en la que se aplicaron los 

procedimientos normativos mediante pruebas selectivas de la información que envían 

en la Cuenta Pública 2016, y considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., no 
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expresamos opinión sobre los estados financieros de la Universidad Tecnológica “Fidel 

Velázquez” pero sí un informe sobre el cumplimiento de la normatividad mencionada en 

los párrafos anteriores, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

 

Nuestro informe ha sido emitido con el propósito de dar a conocer el resultado de la 

fiscalización superior de la Cuenta Pública 2016, al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo 

y a la Universidad Tecnológica “Fidel Velázquez”, para que ésta última de atención a las 

observaciones y a los hallazgos de los procedimientos aplicados. 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias 

en el diseño y en la operación del control interno, los cuales podrían afectar la 

administración de la entidad en su registro, proceso, resumen y reporte de la 

información financiera, por lo que contravendrá, de ese modo, las aseveraciones de la 

administración de la Universidad Tecnológica “Fidel Velázquez” sobre el contenido de 

los estados financieros. 
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La entidad fiscalizable proporcionó información patrimonial y presupuestal, que cumple 

con los ordenamientos legales que facilitan el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, patrimonio, ingresos y egresos de su Cuenta Pública, así mismo, contribuye en 

la transparencia y en la rendición de cuentas. 

 

Por lo tanto, la denominación de los estados financieros y presupuestales, así como su 

contenido, se mencionan de conformidad con lo establecido en la LGCG, los 

documentos emitidos por el CONAC, lo estipulado en el MUCG y demás disposiciones 

aplicables. 

  

FINANCIERO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

La Universidad tenía previsto recaudar 9,826.4 miles de pesos por Ingresos de Gestión, 

teniendo una reducción presupuestal por el mismo monto, por lo cual, derivado del 

convenio de colaboración con el Gobierno del Estado de México, los ingresos obtenidos 

por este concepto se recaudaron a través del subsidio estatal. 

Las participaciones por Subsidio recaudadas en el periodo ascendieron a 186,487.1 

miles de pesos, representadas por Subsidio Estatal con 113,196.1 miles de pesos y 

Subsidio Federal con 73,291.0 miles de pesos. 

 

Otros ingresos y beneficios recaudó 10,343.2 miles de pesos, representados por 

ingresos financieros, pasivos pendientes de liquidar al cierre del ejercicio e ingresos 

diversos. 

INGRESOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

INGRESOS RECAUDADOS  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Los egresos previstos fueron por 150,209.8 miles de pesos, obtuvieron ampliaciones 

por 80,038.2 miles de pesos y disminuciones por 31,343.6 miles de pesos; al final del 

ejercicio se muestra un total ejercido de 197,381.9 miles de pesos. 

 

Los capítulos con mayor ejercicio presupuestal fueron: 

 

- Servicios personales con 133,766.5 miles de pesos que representa el 67.8 por 

ciento de los recursos. 

- Servicios generales con 30,268.7 miles de pesos que representa el 15.3 por 

ciento de los recursos. 

- Materiales y suministros con 12,590.6 miles de pesos que representa el 6.4 por 

ciento de los recursos. 

 

 
  

EGRESOS POR CAPÍTULO 
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La Universidad Tecnológica Fidel Velázquez ejerció 551.6 miles de pesos más de lo 

que recaudo en el periodo, lo cual indica que no cuenta con suficiencia presupuestal. 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

EGRESOS EJERCIDOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado.  

 

 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado.  
 
 
 
 
 
 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado.  
 
  

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México 
  

PROPORCIÓN DE LA DEUDA EN RELACIÓN A LA LEY DE INGRESOS 
RECAUDADA  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 

Al inicio del ejercicio 2016 la Universidad presenta 522 plazas ocupadas, durante el 

periodo presento un incremento de 38 plazas por lo que las plazas finales fueron de 

560. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

  

PLAZAS OCUPADAS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
El saldo por 721.9 miles de pesos se encuentra depositado en las instituciones 

bancarias Banamex S.A., BBVA Bancomer S.A. y Santander Serfin S.A. 

 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 
El saldo asciende a 8,531.5 miles de pesos, está integrada por los siguientes 

conceptos: 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  
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INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO 

El importe de esta partida está representado por una inversión en Fideicomiso que se 

tiene en Vector Casa de Bolsa, S.A, de C. V. (PROMEP Y PROFOCIE), integrado de la 

siguiente manera: 

 

 
 

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
La cuenta presenta un importe de 281,289.6 miles de pesos y está integrada por los 

siguientes rubros: 
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BIENES MUEBLES 
El saldo por las obligaciones contraídas por el organismo, por concepto de compras de 

bienes y/o servicios; entre otros, asciende a 130,586.2 miles de pesos e integra los 

siguientes conceptos:  

 

 
 

DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE BIENES 
Este rubro presenta un importe de 234,891.3 miles de pesos el cual contempla 

depreciación acumulada de bienes inmuebles y depreciación acumulada de bienes 

muebles. 

 
CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
El saldo del rubro es por 9,241.5 miles de pesos, se integra de la siguiente manera:  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE ACTIVIDADES 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
  

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

  

ESTADO ANÁLITICO DEL ACTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de 

organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
El capital de trabajo del organismo asciende a 11.9 miles de pesos, lo cual indica que 

cuenta con la disponibilidad de recursos, así como la capacidad para enfrentar sus 

obligaciones a corto plazo. 

  

CAPITAL DE TRABAJO 

ESTADO ANÁLITICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 
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La auditoría externa practicada al organismo auxiliar para el ejercicio fiscal 2016, estuvo 

a cargo del despacho Huerta, Guzmán y Asociados, S.C., quien no determinó 

observaciones. 

 

 

 
 

El organismo cumplió con la práctica de la auditoría externa de su matrícula en 

observancia de la fracción III del artículo 40 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, la auditoría externa practicada a la UTFV fue 

efectuada con información sobre la matrícula escolar correspondiente al 2016, estuvo a 

cargo del despacho Huerta, Guzmán y Asociados, S.C., quien no determinó 

observaciones. 

 

 

 
 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA A LA 
MATRÍCULA 

OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA 
AL ORGANISMO POR EL EJERCICIO 2016 
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RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 
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CUMPLIMIENTO CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
El organismo cumple con la presentación de la información, de acuerdo a los plazos 

establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Considerando el cumplimiento que deben realizar los entes públicos respecto del Título 

Quinto de la Transparencia y difusión de la información financiera de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, respecto a la publicación de la información financiera en 

la página de internet del organismo, se determina que la UTFV no publica su 

información conforme a lo establecido por el CONAC, de acuerdo a la verificación 

realizada en la página de internet correspondiente. 

  

CUMPLIMIENTO DEL TÍTULO QUINTO DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS 
POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

NOTA: De acuerdo a las disposiciones normativas la obligación del organismo de publicar los formatos aprobados por la CONAC, es a partir del cuarto 
trimestre 2016 los formatos del 1 al 6 y los formatos 7 y 8 a partir de la Cuenta Pública 2017 
http://utfv.edomex.gob.mx/ 

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 
HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A 
QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA. 
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Considerando las disposiciones contenidas en  la Ley y los documentos emitidos para 

su cumplimiento, así como al análisis de los formatos presentados en la Cuenta Pública 

y la información financiera proporcionada por la Universidad Tecnológica “Fidel 
Velázquez”, se determinan los siguientes resultados: 

 

Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

La entidad presenta un Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Negativo, 

ya que los ingresos de libre disposición incluidos en la Ley de Ingresos más el 

financiamiento neto son menores al gasto no etiquetado considerado en el Presupuesto 

de Egresos, con excepción de la amortización de la deuda; por lo cual, se tendrá que 

dar cuenta a la Legislatura Local considerando los aspectos enunciados en el artículo 6 

de la Ley de Disciplina Financiera. 

 

Sistema de Alertas 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un rango bajo, de 
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conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a conocer los valores 

que determinan los límites de los rangos. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango bajo, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango bajo, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

Con los porcentajes obtenidos en los tres indicadores la Universidad Tecnológica 
“Fidel Velázquez” presentaría un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo al 

artículo 14 fracción III inciso b del Reglamento del Sistema de Alertas y de acuerdo al 

artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera tendrá un techo de financiamiento del 
equivalente al 15 por ciento de sus ingresos de libre disposición. 
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Adeudos Fiscales de Ejercicios Anteriores 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado  de México. 
Nota: El importe ejercido en ADEFAS corresponde al Estado Egresos por Capítulo 

 

En lo relacionado a los recursos previstos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal 

anterior previstos en el Presupuesto de Egresos, si las cifras presentadas 

correspondieran al ejercicio 2017 el organismo cumpliría con lo dispuesto en el Artículo 

12 y Séptimo Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios. 

 

Servicios Personales 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Considerando los importes ejercidos en el Capítulo de Servicios Personales durante los 

ejercicios 2015 y 2016, si las cifras presentadas correspondieran al ejercicio 2017 el 

organismo incumpliría con el porcentaje establecido en el Artículo 10 fracción I inciso a 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 
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Derivado de los análisis plasmados en los cuadros anteriores podrán identificar si el 

Organismo cumpliría con la LDF y las obligaciones de responsabilidad hacendaria y 

financiera, por lo que se recomienda tomar las acciones preventivas correspondientes 

para que el ente atienda lo establecido en la Ley y evitar las sanciones 

correspondientes a este incumplimiento y poder tener un manejo sostenible de las 

finanzas públicas. 
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El detalle se encuentra en el contenido del Pliego de Observaciones. 
 

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización en que se determinaron las 

observaciones se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente 

público conforme a la información anterior y en su caso se iniciará el procedimiento 

administrativo resarcitorio. 

 
  

PLIEGO DE OBSERVACIONES 
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CUENTA PÚBLICA 

 

  

HALLAZGOS 
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FUENTE: Elaboración OSFEM. 

 

El presente Informe de Resultados se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto.
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NATURALEZA JURÍDICA 
La Universidad se creó mediante el decreto No. 24 de la H. “LI” Legislatura del Estado 

de México, como organismo público descentralizado con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, publicado en la Gaceta del Gobierno No. 50 de fecha 7 de 

septiembre de 1991. 

 

Así mismo, en el decreto número 148 de fecha 28 de junio de 1996 expedido por la H. 

LII Legislatura del Estado México, se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley 

que crea al organismo descentralizado de carácter estatal denominado, Universidad 

Tecnológica de Nezahualcóyotl. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

PRESENTACIÓN 
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OBJETIVO 
 
Impartir educación tecnológica de tipo superior para la formación de recursos humanos 

aptos para la aplicación de conocimientos y la solución creativa de los problemas, con 

un sentido de innovación; realizar investigaciones científicas y tecnológicas que se 

traduzcan en el mejor aprovechamiento social de los recursos naturales y materiales; 

así como elevar la calidad de vida de la comunidad; desarrollar programas de apoyo 

técnico en beneficio de la comunidad; promover la cultura estatal, nacional y universal, 

llevar a cabo programas de vinculación con los sectores público, privado y social para la 

consolidación del desarrollo tecnológico y social de la comunidad. 

 

FORMA DE GOBIERNO 
 

La máxima autoridad de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl está a cargo del 

Consejo Directivo. 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto y 

por conducto de la Comisión de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados 

correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio 2016 a la H. Legislatura del Estado de 

México. 
 

 
 

Fiscalizar la Cuenta Pública de la entidad, para comprobar que los estados financieros 

han sido preparados en todos los aspectos de acuerdo con las disposiciones legales y 

normativas aplicables, así como verificar que la información presentada es relevante, 

confiable, comparable y comprensible, permitiendo entender el efecto de las 

transacciones y eventos importantes. 

 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
NEZAHUALCÓYOTL 

H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

OBJETIVO DE LA REVISIÓN 
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CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
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Hemos aplicado los procedimientos normativos a la Cuenta Pública 2016 de la 

Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, en cumplimiento de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los documentos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), de la Ley de Ingresos del Estado de 

México para el ejercicio fiscal del año 2016, Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de México para el ejercicio fiscal del 2016, Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

(Decimoquinta Edición) 2016 (MUCG), y demás disposiciones aplicables. 
 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros y 

presupuestales de conformidad con las disposiciones en materia de información 

financiera establecidas en la LGCG y en las bases y criterios establecidos en el MUCG, 

así como de los controles internos que permitan que la preparación de los estados 

financieros estén libres de desviación importante debido a fraude o error. 
 
La revisión fue efectuada considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

  

ALCANCE DE LA REVISIÓN 
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1. Cotejar los saldos presentados en los estados financieros y presupuestales de 

la Cuenta Pública del ejercicio a revisar, contra los saldos presentados en los 

estados financieros y presupuestales del dictamen de auditoría externa y de la 

balanza de comprobación del  ejercicio a revisar, así como la  Cuenta Pública o 

Informe de Resultados  del ejercicio anterior. 

 

2. Verificar que en el Estado de Situación Financiera exista balance financiero 

entre las cifras del activo y del pasivo más hacienda pública/patrimonio en el  

ejercicio. 

 

3.  Verificar que el resultado del ejercicio (ahorro o desahorro de la gestión) del 

Estado de Actividades del ejercicio en revisión sea el mismo que el reportado 

en el Estado de Situación Financiera. 

 

4. Verificar que todas las conciliaciones bancarias no presenten inconsistencias en 

su elaboración y cumplan con los documentos y requisitos necesarios que 

muestren amplia y claramente las partidas en conciliación. 

 

5. Verificar la antigüedad de las cifras presentadas al 31 de diciembre de 2016 en 

los estados financieros, dictamen e información financiera, así mismo que estas 

se encuentren depuradas de acuerdo a lo establecido en los Postulados de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
6. Verificar que las cuentas por cobrar presentadas por el ISSEMYM coincidan con 

las registradas en los estados financieros y en las contenidas en sus notas. 

 

PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
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7. Revisar los cargos y los abonos de las cuentas de revaluación de bienes 

muebles e inmuebles, cuando existan variaciones del ejercicio anterior y el 

ejercicio a revisar, así como verificar que la depreciación de los bienes muebles 

e inmuebles no excedan los porcentajes de depreciación permitidos y su 

registro se realice de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 
8. Verificar que los saldos de las cuentas por cobrar y por pagar, presentadas en 

el dictamen y las registradas en los estados financieros del organismo, 

coincidan con los saldos de los derechos causados y con las obligaciones 

contraídas con el Sector Central, organismos auxiliares y autónomos del Estado 

de México, y que se reflejen en la Cuenta Pública. 

 

9. Verificar que las afectaciones que se realicen a la cuenta resultado de ejercicios 

anteriores tengan la autorización (actas de acuerdos) del Órgano de Gobierno 

correspondiente, así como la autorización de la Secretaría de Finanzas, 

considerando las cifras del dictamen contra las de la Cuenta Pública. 

 
10. Verificar que las plazas al cierre del ejercicio anterior, correspondan con las 

presentadas al inicio del ejercicio en revisión. 

 

11. Revisar que el registro de los adeudos generados en ejercicios fiscales 

anteriores se haya realizado por los pagos efectuados en el ejercicio de 

adeudos generados en el año inmediato anterior, verificando que las cifras 

registradas en el pasivo circulante coincidan con las notas anexas a los estados 

financieros. 

 

12. Verificar que al cierre del ejercicio se registren correctamente los adeudos que 

se tengan pendientes de pago en la cuenta de ingresos presupuestales, 

disminuyendo las ADEFAS generadas en ejercicios anteriores no pagadas. 
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13. Verificar que la deuda presentada por los organismos al cierre del ejercicio, 

coincida con la presentada en el registro de deuda pública del Gobierno del 

Estado de México. 

 

14. Verificar que el saldo de la conciliación de inversión elaborada por la Dirección 

General de Inversión, y el formato saldo ejercido en obras y/o acciones por tipo 

de financiamiento sea igual al registrado en el capítulo de inversión pública del 

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos. 

 
15. Verificar que los saldos de la ley de ingresos estimada y del presupuesto de 

egresos aprobado, presentados en la Cuenta Pública del organismo 

correspondan con lo autorizado en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio en revisión. 

 

16. Verificar que exista equilibrio presupuestal entre el saldo de la ley de ingresos 

modificada y el saldo del presupuesto de egresos modificado. 

 
17. Constatar que las ampliaciones y disminuciones presupuestales hayan sido 

solicitadas y autorizadas en tiempo y forma. 

 
18. Cotejar que la nómina de la quincena número 24 del ejercicio en revisión, 

corresponda con la plantilla de personal autorizada. 

 
19. Revisar que las notas a los estados financieros del dictamen y de la Cuenta 

Pública, correspondan con las cifras y saldos del Estado de Situación 

Financiera y del Estado de Actividades. 

 

20. Revisar que el rubro  de otros gastos y pérdidas extraordinarias se afecte 

únicamente con cargos por los egresos que no afectan presupuesto derivados 

de ingresos no fiscales (depreciaciones) y se abone por la cancelación o 

disminución de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 
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21. Revisar que el rubro de gastos de funcionamiento se afecte únicamente por los 

conceptos de gastos clasificados dentro del capítulo de servicios personales 

(1000), materiales y suministros (2000), servicios generales (3000). 

 

22. Verificar el cumplimiento de la LGCG, la aplicación del Título Quinto, y de los 

documentos emitidos por el CONAC en el portal de internet del organismo.  

 
23. Verificar que la Cuenta Pública presentada por el Gobierno del Estado de 

México a la H. Legislatura cumpla con lo establecido en la guía para la 

elaboración de la Cuenta Pública 2016 de las entidades federativas, emitida por 

el CONAC. 

 
24. Verificar el cumplimiento de los criterios de elaboración y presentación 

homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 

la Ley de Disciplina Financiera. 

 
25. Verificar que los Recursos Federales recibidos durante el ejercicio se 

encuentren devengados y sean efectivamente pagados a más tardar el primer 

trimestre del ejercicio siguiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Disciplina Financiera. 

 
En el entendido de que los procedimientos citados no constituyen una auditoría de 

estados financieros en su conjunto, sino una revisión en la que se aplicaron los 

procedimientos normativos mediante pruebas selectivas de la información que envían 

en la Cuenta Pública 2016, y considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., no 

expresamos opinión sobre los estados financieros de la Universidad Tecnológica de 

Nezahualcóyotl, pero sí un informe sobre el cumplimiento de la normatividad 

mencionada en los párrafos anteriores, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2016. 
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Nuestro informe ha sido emitido con el propósito de dar a conocer el resultado de la 

fiscalización superior de la Cuenta Pública 2016, al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo 

y a la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, para que ésta última de atención a 

las observaciones y a los hallazgos de los procedimientos aplicados. 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias 

en el diseño y en la operación del control interno, los cuales podrían afectar la 

administración de la entidad en su registro, proceso, resumen y reporte de la 

información financiera, por lo que contravendrá, de ese modo, las aseveraciones de la 

administración de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl sobre el contenido de 

los estados financieros. 

 

 
 

La entidad fiscalizable proporcionó información patrimonial y presupuestal, que cumple 

con los ordenamientos legales que facilitan el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, patrimonio, ingresos y egresos de su Cuenta Pública, así mismo, contribuye en 

la transparencia y en la rendición de cuentas. 

 

Por lo tanto, la denominación de los estados financieros y presupuestales, así como su 

contenido, se mencionan de conformidad con lo establecido en la LGCG, los 

documentos emitidos por el CONAC, lo estipulado en el MUCG y demás disposiciones 

aplicables. 
 
 

FINANCIERO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Los ingresos que recaudó la UTN, ascienden a 278,822 miles de pesos, importe 

superior al presupuesto modificado en 15.1 miles de pesos, durante el ejercicio 2016 se 

recaudó por concepto de subsidio 220,520.7 miles de pesos, los cuales se integran de 

subsidio estatal 148,322.5 miles de pesos y subsidio federal 72,198.2 miles de pesos. 

 

La Universidad tenía previsto recaudar 23,882.7 miles de pesos por ingresos de 

gestión, teniendo una reducción presupuestal por el mismo monto, por lo cual, derivado 

del “Convenio de Colaboración Administrativa para la Recaudación de los Ingresos 

Percibidos por las Entidades Públicas el Gobierno del Estado de México”, los ingresos 

obtenidos por este concepto se integran al subsidio estatal. 

 

Del Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD) se autorizaron 4,231.1 miles de 

pesos mismos que se recaudaron en su totalidad, otorgados para el mantenimiento de 

la biblioteca. 

INGRESOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México 

INGRESOS RECAUDADOS  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

La UTN mostró un presupuesto previsto por 188,876.0 miles de pesos y ampliaciones 

netas por 89,930.9 miles de pesos, presentando un presupuesto modificado de 

278,806.9 miles de pesos; del cual se ejerció un total de 260,174.0 miles de pesos. 

 

Los capítulos en los que se ejercieron mayores recursos fueron: servicios personales 

con 166,673.1 miles de pesos y deuda pública con 38,869.0 miles de pesos que 

representa el 64.1 y el 14.9 por ciento del total ejercido respectivamente. 

 

  

EGRESOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

EGRESOS EJERCIDOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado. 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado. 

 

 

 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado. 

  

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 

 

 

PROPORCIÓN DE LA DEUDA CON RELACIÓN A LA LEY DE INGRESOS 
RECAUDADA  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 

La Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl (UTN), cuenta al inicio del ejercicio con 

533 plazas ocupadas, de acuerdo a las altas y bajas de personal el organismo concluye 

el periodo con 528 plazas, presentando un decremento de 5 plazas. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 
 

PLAZAS OCUPADAS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

  

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  
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EFECTIVO Y EQUIVALENTES  
Se presenta un saldo por 4,837.4 miles de pesos, que corresponden a: 

 
 
 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES  
Al cierre del ejercicio presenta un saldo por 34,581.0 miles de pesos. 

 
El saldo de Deudores Diversos corresponde a subsidio al empleo, en hechos 

posteriores se verifica que para el mes de junio de 2017 presenta un saldo de 2.7 miles 

de pesos. 

 

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
Se presenta un saldo por 49,629.1 miles de pesos, que corresponden a: 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

ESTADO DE ACTIVIDADES  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

  

ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

  

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
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ENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

  

ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

  

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El capital de trabajo del organismo es -10,210.7 miles de pesos lo cual indica que no 

cuenta con la disponibilidad de recursos, ni con la capacidad para enfrentar sus 

obligaciones a corto plazo. 
  

CAPITAL DE TRABAJO 
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La auditoría externa practicada al organismo auxiliar para el ejercicio fiscal 2016, estuvo 

a cargo del despacho Solloa-Nexia, S.C., quien determinó 1 observación. 

 

 

 
 

El organismo cumplió con la práctica de la auditoría externa de su matrícula en 

observancia de la fracción III del artículo 40 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, la auditoría externa practicada al organismo 

auxiliar estuvo a cargo del despacho JP Asesores Fiscales y Contadores, S.C., quien no 

determinó observaciones. 

 

OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA 
AL ORGANISMO POR EL EJERCICIO 2016 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA A LA 
MATRÍCULA  
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RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 



 

 

 



 UTN 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
241 

 
 

 

CUMPLIMIENTO CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El organismo cumple con la presentación de la información de acuerdo a los plazos 

establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Considerando el cumplimiento que deben de realizar los entes públicos respecto del 

Título Quinto de la Transparencia y Difusión de la Información financiera de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, respecto a la publicación de la información 

financiera en la página de internet del organismo, se determina que la UTN no publica 

su información conforme a lo establecido por el CONAC, de acuerdo a la verificación 

realizada. 

 

Publica la información correspondiente al primer trimestre 2016. 
  

CUMPLIMIENTO DEL TÍTULO QUINTO DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS 

POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

NOTA: De acuerdo a las disposiciones normativas la obligación del organismo de publicar los formatos aprobados por la CONAC, es a partir del cuarto 
trimestre 2016 los formatos del 1 al 6 y los formatos 7 y 8 a partir de la Cuenta Pública 2017 
  

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 
HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A 

QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA. 
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Considerando las disposiciones contenidas en la Ley y los documentos emitidos para su 

cumplimiento, así como al análisis de los formatos presentados en la Cuenta Pública y 

la información financiera proporcionada por la Universidad Tecnológica de 
Nezahualcóyotl, se determinan los siguientes resultados: 

 

Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

De acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Disciplina Financiera la entidad presenta un 

Balance Presupuestario Sostenible, ya que los ingresos de libre disposición incluidos 

en la Ley de Ingresos más el financiamiento neto son mayores al gasto no etiquetado 

considerado en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la 

deuda. 

 

Sistema de Alertas 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un rango bajo, de 

conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a conocer los valores 

que determinan los límites de los rangos. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango alto, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango alto, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

Con los porcentajes obtenidos en los tres indicadores la Universidad Tecnológica de 
Nezahualcóyotl presentaría un nivel de endeudamiento elevado de acuerdo al 

artículo 14 fracción III inciso b del Reglamento del Sistema de Alertas y de acuerdo al 

artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera  tendrá un techo de financiamiento del 

equivalente al cero por ciento de sus ingresos de libre disposición. 
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Adeudos Fiscales de Ejercicios Anteriores 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

NOTA: El importe ejercido en ADEFAS corresponde al Estado de Egresos por Capítulo. 

 
En lo relacionado a los recursos previstos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal 

anterior previstos en el Presupuesto de Egresos, si las cifras presentadas 

correspondieran al ejercicio 2017 el organismo incumpliría con lo dispuesto en el 

Artículo 12 y Séptimo Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios. 

 

Servicios Personales 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Considerando los importes ejercidos en el Capítulo de Servicios Personales durante los 

ejercicios 2015 y 2016, si las cifras presentadas correspondieran al ejercicio 2017 el 

organismo incumpliría con el porcentaje establecido en el Artículo 10 fracción I inciso a 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 
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Derivado de los análisis plasmados en los cuadros anteriores podrán identificar si el 

Organismo cumpliría con la LDF y las obligaciones de responsabilidad hacendaria y 

financiera, por lo que se recomienda tomar las acciones preventivas correspondientes 

para que el ente atienda lo establecido en la Ley y evitar las sanciones 

correspondientes a este incumplimiento y poder tener un manejo sostenible de las 

finanzas públicas. 
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CUENTA PÚBLICA 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

El presente Informe de Resultados se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto. 

HALLAZGOS 
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NATURALEZA JURÍDICA 
 
La Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México, es un Organismo Público 

Descentralizado de carácter estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

creado mediante decreto publicado en la Gaceta del Gobierno de fecha 29 de agosto de 

1997 y cuyo ejercicio presupuestal, manejo, aplicación y situación se consigna 

contablemente y se elaboran estados financieros sobre los cuales se emite una opinión 

profesional de auditores externos. 

 
FUENTE: Elaboración OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

CONSEJO 
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OBJETIVO 
 

La Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México, tiene por objeto:  

 

I. Impartir educación superior de carácter tecnológico para formar técnicos superiores, 

así como planes y programas de licenciatura, aptos para la aplicación y generación de 

conocimientos y en la solución creativa de los problemas con un sentido de innovación, 

al incorporar los avances científicos y tecnológicos.  

 

II. Realizar investigaciones científicas y tecnológicas que permitan el avance de 

conocimientos.  

 

III. Realizar programas de vinculación con los sectores público, privado y social.  

 

IV. Promover la cultura regional, estatal, nacional y universal.  

 
FORMA DE GOBIERNO 
 

La máxima autoridad de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México está 

a cargo del Consejo Directivo. 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto y 

por conducto de la Comisión de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados 

correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio 2016 a la H. Legislatura del Estado de 

México. 
 

 
 

Fiscalizar la Cuenta Pública de la entidad, para comprobar que los estados financieros 

han sido preparados en todos los aspectos de acuerdo con las disposiciones legales y 

normativas aplicables, así como verificar que la información presentada es relevante, 

confiable, comparable y comprensible, permitiendo entender el efecto de las 

transacciones y eventos importantes. 

OBJETIVO DE LA REVISIÓN 

H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL SUR DEL 
ESTADO DE MÉXICO 
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CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
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Hemos aplicado los procedimientos normativos a la Cuenta Pública 2016 de la 

Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México (UTSEM), en cumplimiento de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los documentos emitidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), de la Ley de Ingresos del 

Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2016, Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal del 2016, Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

(Decimoquinta Edición) 2016 (MUCG), y demás disposiciones aplicables. 
 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros y 

presupuestales de conformidad con las disposiciones en materia de información 

financiera establecidas en la LGCG y en las bases y criterios establecidos en el MUCG, 

así como de los controles internos que permitan que la preparación de los estados 

financieros estén libres de desviación importante debido a fraude o error. 

 
La revisión fue efectuada considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

  

ALCANCE DE LA REVISIÓN 
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1. Cotejar los saldos presentados en los estados financieros y presupuestales de 

la Cuenta Pública del ejercicio a revisar, contra los saldos presentados en los 

estados financieros y presupuestales del dictamen de auditoría externa y de la 

balanza de comprobación del  ejercicio a revisar, así como la  Cuenta Pública o 

Informe de Resultados  del ejercicio anterior. 

 

2. Verificar que en el Estado de Situación Financiera exista balance financiero 

entre las cifras del activo y del pasivo más hacienda pública/patrimonio en el  

ejercicio. 

 

3.  Verificar que el resultado del ejercicio (ahorro o desahorro de la gestión) del 

Estado de Actividades del ejercicio en revisión sea el mismo que el reportado 

en el Estado de Situación Financiera. 

 

4. Verificar que todas las conciliaciones bancarias no presenten inconsistencias en 

su elaboración y cumplan con los documentos y requisitos necesarios que 

muestren amplia y claramente las partidas en conciliación. 

 

5. Verificar la antigüedad de las cifras presentadas al 31 de diciembre de 2016 en 

los estados financieros, dictamen e información financiera, así mismo que estas 

se encuentren depuradas de acuerdo a lo establecido en los Postulados de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
6. Verificar que las cuentas por cobrar presentadas por el ISSEMYM coincidan con 

las registradas en los estados financieros y en las contenidas en sus notas. 

 

PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
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7. Revisar los cargos y los abonos de las cuentas de revaluación de bienes 

muebles e inmuebles, cuando existan variaciones del ejercicio anterior y el 

ejercicio a revisar, así como verificar que la depreciación de los bienes muebles 

e inmuebles no excedan los porcentajes de depreciación permitidos y su 

registro se realice de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 
8. Verificar que los saldos de las cuentas por cobrar y por pagar, presentadas en 

el dictamen y las registradas en los estados financieros del organismo, 

coincidan con los saldos de los derechos causados y con las obligaciones 

contraídas con el Sector Central, organismos auxiliares y autónomos del Estado 

de México, y que se reflejen en la Cuenta Pública. 

 

9. Verificar que las afectaciones que se realicen a la cuenta resultado de ejercicios 

anteriores tengan la autorización (actas de acuerdos) del Órgano de Gobierno 

correspondiente, así como la autorización de la Secretaría de Finanzas, 

considerando las cifras del dictamen contra las de la Cuenta Pública. 

 
10. Verificar que las plazas al cierre del ejercicio anterior, correspondan con las 

presentadas al inicio del ejercicio en revisión. 

 

11. Revisar que el registro de los adeudos generados en ejercicios fiscales 

anteriores se haya realizado por los pagos efectuados en el ejercicio de 

adeudos generados en el año inmediato anterior, verificando que las cifras 

registradas en el pasivo circulante coincidan con las notas anexas a los estados 

financieros. 

 

12. Verificar que al cierre del ejercicio se registren correctamente los adeudos que 

se tengan pendientes de pago en la cuenta de ingresos presupuestales, 

disminuyendo las ADEFAS generadas en ejercicios anteriores no pagadas. 
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13. Verificar que la deuda presentada por los organismos al cierre del ejercicio, 

coincida con la presentada en el registro de deuda pública del Gobierno del 

Estado de México. 

 

14. Verificar que el saldo de la conciliación de inversión elaborada por la Dirección 

General de Inversión, y el formato saldo ejercido en obras y/o acciones por tipo 

de financiamiento sea igual al registrado en el capítulo de inversión pública del 

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos. 

 
15. Verificar que los saldos de la ley de ingresos estimada y del presupuesto de 

egresos aprobado, presentados en la Cuenta Pública del organismo 

correspondan con lo autorizado en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio en revisión. 

 

16. Verificar que exista equilibrio presupuestal entre el saldo de la ley de ingresos 

modificada y el saldo del presupuesto de egresos modificado. 

 
17. Constatar que las ampliaciones y disminuciones presupuestales hayan sido 

solicitadas y autorizadas en tiempo y forma. 

 
18. Cotejar que la nómina de la quincena número 24 del ejercicio en revisión, 

corresponda con la plantilla de personal autorizada. 

 
19. Revisar que las notas a los estados financieros del dictamen y de la Cuenta 

Pública, correspondan con las cifras y saldos del Estado de Situación 

Financiera y del Estado de Actividades. 

 

20. Revisar que el rubro  de otros gastos y pérdidas extraordinarias se afecte 

únicamente con cargos por los egresos que no afectan presupuesto derivados 

de ingresos no fiscales (depreciaciones) y se abone por la cancelación o 

disminución de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 
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21. Revisar que el rubro de gastos de funcionamiento se afecte únicamente por los 

conceptos de gastos clasificados dentro del capítulo de servicios personales 

(1000), materiales y suministros (2000), servicios generales (3000). 

 

22. Verificar el cumplimiento de la LGCG, la aplicación del Título Quinto, y de los 

documentos emitidos por el CONAC en el portal de internet del organismo.  

 
23. Verificar que la Cuenta Pública presentada por el Gobierno del Estado de 

México a la H. Legislatura cumpla con lo establecido en la guía para la 

elaboración de la Cuenta Pública 2016 de las entidades federativas, emitida por 

el CONAC. 

 
24. Verificar el cumplimiento de los criterios de elaboración y presentación 

homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 

la Ley de Disciplina Financiera. 

 
25. Verificar que los Recursos Federales recibidos durante el ejercicio se 

encuentren devengados y sean efectivamente pagados a más tardar el primer 

trimestre del ejercicio siguiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Disciplina Financiera. 

 

En el entendido de que los procedimientos citados no constituyen una auditoría de 

estados financieros en su conjunto, sino una revisión en la que se aplicaron los 

procedimientos normativos mediante pruebas selectivas de la información que envían 

en la Cuenta Pública 2016, y considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., no 

expresamos opinión sobre los estados financieros de la Universidad Tecnológica del 

Sur del Estado de México, pero sí un informe sobre el cumplimiento de la normatividad 

mencionada en los párrafos anteriores, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2016. 
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Nuestro informe ha sido emitido con el propósito de dar a conocer el resultado de la 

fiscalización superior de la Cuenta Pública 2016, al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo 

y a la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México, para que ésta última de 

atención a las observaciones y a los hallazgos de los procedimientos aplicados. 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias 

en el diseño y en la operación del control interno, los cuales podrían afectar la 

administración de la entidad en su registro, proceso, resumen y reporte de la 

información financiera, por lo que contravendrá, de ese modo, las aseveraciones de la 

administración de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México sobre el 

contenido de los estados financieros. 

 

 
 

La entidad fiscalizable proporcionó información patrimonial y presupuestal, que cumple 

con los ordenamientos legales que facilitan el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, patrimonio, ingresos y egresos de su Cuenta Pública, así mismo, contribuye en 

la transparencia y en la rendición de cuentas. 

 

Por lo tanto, la denominación de los estados financieros y presupuestales, así como su 

contenido, se mencionan de conformidad con lo establecido en la LGCG, los 

documentos emitidos por el CONAC, lo estipulado en el MUCG y demás disposiciones 

aplicables. 

  

FINANCIERO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Los ingresos que recaudó la Universidad, ascienden a 79,488.7 miles de pesos, importe 

superior al modificado en 2,158.1 miles de pesos.  

 

Durante el ejercicio 2016 se recaudó por concepto de subsidio 55,001.4 miles de pesos, 

importe que equivale al 69.2 por ciento del total recaudado, corresponde a subsidio 

estatal 33,963.0 miles de pesos y subsidio federal 21,038.4 miles de pesos. 

 

La Universidad tenía previsto recaudar 2,918.8 miles de pesos por ingresos de gestión, 

los cuales fueron registrados en el rubro de participaciones, aportaciones, 

transferencias, asignaciones, subsidios u otras ayudas. 
. 

INGRESOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

INGRESOS RECAUDADOS  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

Los egresos previstos fueron por 50,560.4 miles de pesos, presentando ampliaciones 

netas por 26,770.2 miles de pesos, obteniendo un presupuesto modificado por 77,330.6 

miles de pesos. 

 

La Universidad ejerció 70,323.4 miles de pesos en donde los capítulos con mayor 

ejercicio presupuestal fueron: servicios personales que representan el 60.3 por ciento 

de los recursos; servicios generales con 14.6 por ciento y bienes muebles, inmuebles e 

intangibles con 16.1 por ciento del total de los recursos ejercidos. 

EGRESOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
  

EGRESOS EJERCIDOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado.  

 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado.  

  

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado.  
  

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

  

PROPORCIÓN DE LA DEUDA EN RELACIÓN CON LA LEY DE INGRESOS 
RECAUDADA  
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FUENTE: Elaboración OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 
 

Se presenta una diferencia de 9 plazas, entre las plazas iniciales del formato "Plazas 

Ocupadas 2016" y las plazas finales del ejercicio 2015 presentadas en el informe de 

Cuenta Pública. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

PLAZAS OCUPADAS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

El efectivo disponible del organismo al final del ejercicio está depositado en la 

Institución Bancaria BBVA Bancomer S.A., el saldo es por 4,037.2 miles de pesos; 

corresponde a los recursos destinados para cubrir las obligaciones de pago a terceros, 

provenientes del presupuesto.  

 

 

 

 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  
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DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES Y BIENES Y SERVICIOS 
El saldo de este rubro es de 8,955.7 miles de pesos y corresponde a:  

 

 
 
INVENTARIOS 
El saldo de este rubro es de 382.8 miles de pesos, correspondiente al contrato de 

bienes informáticos los cuales se encuentran pagados en su totalidad, faltando solo la 

recepción. 

 

INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO 
El saldo de 179.8 miles de pesos corresponde a recurso del Programa PROFOCIE que 

se aplicaron para implementar, equipar, actualizar y complementar, laboratorios, talleres 

y aulas con equipo, herramientas y/o materiales necesarios para las prácticas de las 

diferentes asignaturas. 
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CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
El saldo del rubro es por 3,619.4 miles de pesos y se integra de la siguiente manera:  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE ACTIVIDADES  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 



 UTSEM 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA  



 UTSEM 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
281 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
 



 UTSEM 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

  

ESTADO ANÁLITICO DEL ACTIVO 
 



 UTSEM 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de 

organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El capital de trabajo del organismo asciende a 9,756.3 miles de pesos, lo cual indica 

que cuenta con la disponibilidad de recursos, así como la capacidad para enfrentar sus 

obligaciones a corto plazo. 

 
 

CAPITAL DE TRABAJO 

ESTADO ANÁLITICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 
 



 UTSEM 
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La auditoría externa practicada al organismo auxiliar para el ejercicio fiscal 2016, a 

cargo del despacho Ruiz, Zepeda, Corzo, Corona y Asociados, S.C., quien determinó 

11 hallazgos. 

 

 

 
 
En observancia de la fracción III del Artículo 40 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, la auditoria externa practicada al organismo 

auxiliar estuvo a cargo del despacho Ruiz, Zepeda, Corzo, Corona y Asociados, S.C en 

este periodo no se determinaron observaciones. 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA A LA 
MATRÍCULA 

OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA 
AL ORGANISMO POR EL EJERCICIO 2016 



 UTSEM 
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RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 



 

 



 UTSEM 
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CUMPLIMIENTO CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 



 UTSEM 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
El organismo cumple con la presentación de la información, de acuerdo a los plazos 

establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 



 UTSEM 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la página de Transparencia del organismo. 
  

CUMPLIMIENTO DEL TÍTULO QUINTO DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS 
POR EL CONAC 



 UTSEM 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

NOTA: De acuerdo a las disposiciones normativas la obligación del organismo de publicar los formatos aprobados por la CONAC, es a partir del cuarto 
trimestre 2016 los formatos del 1 al 6 y los formatos 7 y 8 a partir de la Cuenta Pública 2017 
  

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 
HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A 

QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA. 



 UTSEM 
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Considerando las disposiciones contenidas en la Ley y los documentos emitidos para su 

cumplimiento, así como al análisis de los formatos presentados en la Cuenta Pública y 

la información financiera proporcionada por la Universidad Tecnológica del Sur del 
Estado de México, se determinan los siguientes resultados: 

 

Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

De acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Disciplina Financiera la entidad presenta un 

Balance Presupuestario Sostenible, ya que los ingresos de libre disposición incluidos 

en la Ley de Ingresos más el financiamiento neto son mayores al gasto no etiquetado 

considerado en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la 

deuda. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un rango bajo, de 

conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a conocer los valores 

que determinan los límites de los rangos. 



 UTSEM 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango bajo, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango bajo, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

Con los porcentajes obtenidos en los tres indicadores la Universidad Tecnológica del 
Sur del Estado de México presentaría un nivel de endeudamiento sostenible de 

acuerdo al artículo 14 fracción III inciso b del Reglamento del Sistema de Alertas y de 

acuerdo al artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera  tendrá un techo de 

financiamiento del equivalente al 15 por ciento de sus ingresos de libre disposición. 

 

 

 

 

 



 UTSEM 
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Adeudos Fiscales de Ejercicios Anteriores 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

NOTA: El importe ejercido en ADEFAS corresponde al Estado de Egresos por Capítulo. 

 
En lo relacionado a los recursos previstos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal 

anterior previstos en el Presupuesto de Egresos, si las cifras presentadas 

correspondieran al ejercicio 2017 el organismo cumpliría con lo dispuesto en el Artículo 

12 y Séptimo Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios. 

 

Servicios Personales 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Considerando los importes ejercidos en el Capítulo de Servicios Personales durante los 

ejercicios 2015 y 2016, si las cifras presentadas correspondieran al ejercicio 2017 el 

organismo incumpliría con el porcentaje establecido en el Artículo 10 fracción I inciso a 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 

 

 

 



 UTSEM 
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Derivado de los análisis plasmados en los cuadros anteriores podrán identificar si el 

Organismo cumpliría con la LDF y las obligaciones de responsabilidad hacendaria y 

financiera, por lo que se recomienda tomar las acciones preventivas correspondientes 

para que el ente atienda lo establecido en la Ley y evitar las sanciones 

correspondientes a este incumplimiento y poder tener un manejo sostenible de las 

finanzas públicas. 

 
  



 UTSEM 
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CUENTA PÚBLICA 
 

 
FUENTE: Elaboración OSFEM. 

 

El presente Informe de Resultados se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto. 

HALLAZGOS 
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NATURALEZA JURÍDICA 
 
La Universidad Tecnológica de Tecámac fue creada mediante decreto número 146 por 

la H. LII Legislatura del Estado de México y publicado en la Gaceta del Gobierno de 

fecha 28 de junio de 1996, designándolo como un organismo público descentralizado 

con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

PRESENTACIÓN 
 



 UTT 
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OBJETIVO 
 

Formar técnicos superiores y profesionales universitarios en los niveles de licenciatura, 

maestría y doctorado, aptos para la solución creativa de los problemas, con un sentido 

de innovación al incorporar los avances científicos y tecnológicos de acuerdo con los 

requerimientos del desarrollo económico y social de la región, Estado y el país. 

 

Realizar investigaciones científicas y tecnológicas que permitan el avance del 

conocimiento, que fortalezca la enseñanza tecnológica y el mejor aprovechamiento 

social de los recursos naturales y materiales que contribuyan a elevar la calidad de vida 

de la sociedad. 

 

Llevar a cabo programas de vinculación con los sectores público, privado y social que 

coadyuven a consolidar el desarrollo tecnológico y social de la comunidad. 

 

Promover la cultura nacional y universal. 

 

FORMA DE GOBIERNO 
 

La máxima autoridad de la Universidad Tecnológica de Tecámac está a cargo del 

Consejo Directivo. 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto y 

por conducto de la Comisión de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados 

correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio 2016 a la H. Legislatura del Estado de 

México. 

 

 
 

Fiscalizar la Cuenta Pública de la entidad, para comprobar que los estados financieros 

han sido preparados en todos los aspectos de acuerdo con las disposiciones legales y 

normativas aplicables, así como verificar que la información presentada es relevante, 

confiable, comparable y comprensible, permitiendo entender el efecto de las 

transacciones y eventos importantes. 

OBJETIVO DE LA REVISIÓN 

H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 

CUENTA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TECÁMAC 
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CUMPLIMIENTO FINANCIERO 



 

 



 UTT 
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Hemos aplicado los procedimientos normativos a la Cuenta Pública 2016 de la 

Universidad Tecnológica de Tecámac, en cumplimiento de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los documentos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), de la Ley de Ingresos del Estado de 

México para el ejercicio fiscal del año 2016, Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de México para el ejercicio fiscal del 2016, Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

(Decimoquinta Edición) 2016 (MUCG), y demás disposiciones aplicables. 
 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros y 

presupuestales de conformidad con las disposiciones en materia de información 

financiera establecidas en la LGCG y en las bases y criterios establecidos en el MUCG, 

así como de los controles internos que permitan que la preparación de los estados 

financieros estén libres de desviación importante debido a fraude o error. 
 
La revisión fue efectuada considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

 

 

 

 

 

 

 

ALCANCE DE LA REVISIÓN 
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1. Cotejar los saldos presentados en los estados financieros y presupuestales de 

la Cuenta Pública del ejercicio a revisar, contra los saldos presentados en los 

estados financieros y presupuestales del dictamen de auditoría externa y de la 

balanza de comprobación del  ejercicio a revisar, así como la  Cuenta Pública o 

Informe de Resultados  del ejercicio anterior. 

 

2. Verificar que en el Estado de Situación Financiera exista balance financiero 

entre las cifras del activo y del pasivo más hacienda pública/patrimonio en el  

ejercicio. 

 

3.  Verificar que el resultado del ejercicio (ahorro o desahorro de la gestión) del 

Estado de Actividades del ejercicio en revisión sea el mismo que el reportado 

en el Estado de Situación Financiera. 

 

4. Verificar que todas las conciliaciones bancarias no presenten inconsistencias en 

su elaboración y cumplan con los documentos y requisitos necesarios que 

muestren amplia y claramente las partidas en conciliación. 

 

5. Verificar la antigüedad de las cifras presentadas al 31 de diciembre de 2016 en 

los estados financieros, dictamen e información financiera, así mismo que estas 

se encuentren depuradas de acuerdo a lo establecido en los Postulados de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
6. Verificar que las cuentas por cobrar presentadas por el ISSEMYM coincidan con 

las registradas en los estados financieros y en las contenidas en sus notas. 

 

PROCEDIMIENTOS APLICADOS 



 UTT 
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7. Revisar los cargos y los abonos de las cuentas de revaluación de bienes 

muebles e inmuebles, cuando existan variaciones del ejercicio anterior y el 

ejercicio a revisar, así como verificar que la depreciación de los bienes muebles 

e inmuebles no excedan los porcentajes de depreciación permitidos y su 

registro se realice de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 
8. Verificar que los saldos de las cuentas por cobrar y por pagar, presentadas en 

el dictamen y las registradas en los estados financieros del organismo, 

coincidan con los saldos de los derechos causados y con las obligaciones 

contraídas con el Sector Central, organismos auxiliares y autónomos del Estado 

de México, y que se reflejen en la Cuenta Pública. 

 

9. Verificar que las afectaciones que se realicen a la cuenta resultado de ejercicios 

anteriores tengan la autorización (actas de acuerdos) del Órgano de Gobierno 

correspondiente, así como la autorización de la Secretaría de Finanzas, 

considerando las cifras del dictamen contra las de la Cuenta Pública. 

 
10. Verificar que las plazas al cierre del ejercicio anterior, correspondan con las 

presentadas al inicio del ejercicio en revisión. 

 

11. Revisar que el registro de los adeudos generados en ejercicios fiscales 

anteriores se haya realizado por los pagos efectuados en el ejercicio de 

adeudos generados en el año inmediato anterior, verificando que las cifras 

registradas en el pasivo circulante coincidan con las notas anexas a los estados 

financieros. 

 

12. Verificar que al cierre del ejercicio se registren correctamente los adeudos que 

se tengan pendientes de pago en la cuenta de ingresos presupuestales, 

disminuyendo las ADEFAS generadas en ejercicios anteriores no pagadas. 

 



 UTT 
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13. Verificar que la deuda presentada por los organismos al cierre del ejercicio, 

coincida con la presentada en el registro de deuda pública del Gobierno del 

Estado de México. 

 

14. Verificar que el saldo de la conciliación de inversión elaborada por la Dirección 

General de Inversión, y el formato saldo ejercido en obras y/o acciones por tipo 

de financiamiento sea igual al registrado en el capítulo de inversión pública del 

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos. 

 
15. Verificar que los saldos de la ley de ingresos estimada y del presupuesto de 

egresos aprobado, presentados en la Cuenta Pública del organismo 

correspondan con lo autorizado en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio en revisión. 

 

16. Verificar que exista equilibrio presupuestal entre el saldo de la ley de ingresos 

modificada y el saldo del presupuesto de egresos modificado. 

 
17. Constatar que las ampliaciones y disminuciones presupuestales hayan sido 

solicitadas y autorizadas en tiempo y forma. 

 
18. Cotejar que la nómina de la quincena número 24 del ejercicio en revisión, 

corresponda con la plantilla de personal autorizada. 

 
19. Revisar que las notas a los estados financieros del dictamen y de la Cuenta 

Pública, correspondan con las cifras y saldos del Estado de Situación 

Financiera y del Estado de Actividades. 

 

20. Revisar que el rubro  de otros gastos y pérdidas extraordinarias se afecte 

únicamente con cargos por los egresos que no afectan presupuesto derivados 

de ingresos no fiscales (depreciaciones) y se abone por la cancelación o 

disminución de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 
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21. Revisar que el rubro de gastos de funcionamiento se afecte únicamente por los 

conceptos de gastos clasificados dentro del capítulo de servicios personales 

(1000), materiales y suministros (2000), servicios generales (3000). 

 

22. Verificar el cumplimiento de la LGCG, la aplicación del Título Quinto, y de los 

documentos emitidos por el CONAC en el portal de internet del organismo.  

 
23. Verificar que la Cuenta Pública presentada por el Gobierno del Estado de 

México a la H. Legislatura cumpla con lo establecido en la guía para la 

elaboración de la Cuenta Pública 2016 de las entidades federativas, emitida por 

el CONAC. 

 
24. Verificar el cumplimiento de los criterios de elaboración y presentación 

homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 

la Ley de Disciplina Financiera. 

 
25. Verificar que los Recursos Federales recibidos durante el ejercicio se 

encuentren devengados y sean efectivamente pagados a más tardar el primer 

trimestre del ejercicio siguiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Disciplina Financiera. 

 
En el entendido de que los procedimientos citados no constituyen una auditoría de 

estados financieros en su conjunto, sino una revisión en la que se aplicaron los 

procedimientos normativos mediante pruebas selectivas de la información que envían 

en la Cuenta Pública 2016, y considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., no 

expresamos opinión sobre los estados financieros de la Universidad Tecnológica de 

Tecámac, pero sí un informe sobre el cumplimiento de la normatividad mencionada en 

los párrafos anteriores, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 
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Nuestro informe ha sido emitido con el propósito de dar a conocer el resultado de la 

fiscalización superior de la Cuenta Pública 2016, al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo 

y a la Universidad Tecnológica de Tecámac, para que ésta última de atención a las 

observaciones y a los hallazgos de los procedimientos aplicados. 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias 

en el diseño y en la operación del control interno, los cuales podrían afectar la 

administración de la entidad en su registro, proceso, resumen y reporte de la 

información financiera, por lo que contravendrá, de ese modo, las aseveraciones de la 

administración de la Universidad Tecnológica de Tecámac sobre el contenido de los 

estados financieros. 

 

 
 

La entidad fiscalizable proporcionó información patrimonial y presupuestal, que cumple 

con los ordenamientos legales que facilitan el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, patrimonio, ingresos y egresos de su Cuenta Pública, así mismo, contribuye en 

la transparencia y en la rendición de cuentas. 

 

Por lo tanto, la denominación de los estados financieros y presupuestales, así como su 

contenido, se mencionan de conformidad con lo establecido en la LGCG, los 

documentos emitidos por el CONAC, lo estipulado en el MUCG y demás disposiciones 

aplicables. 

 
 

 

 

FINANCIERO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El cuadro de ingresos presenta inconsistencias en el renglón de ingresos financieros, en 

el porcentaje e importe de la variación, derivado de un error aritmético. 

 

Los ingresos previstos fueron por 154,379.1 miles de pesos, presentando ampliaciones 

netas presupuestales de 39,591.6 miles de pesos. 

 

Se tuvo previsto recaudar ingresos por venta de bienes y servicios por 19,158.0 miles 

de pesos, por concepto de servicios escolares tales como inscripción, reinscripción, 

seguro de vida y credencialización, posteriormente se aplicó una reducción por cambio 

de fuente de financiamiento a transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 

por 16,756.5 miles de pesos, lo que dio un ingreso recaudado de 2,401.5 miles de 

pesos. 

 

 

INGRESOS 



 UTT 
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Los ingresos que recaudó el Organismo ascienden a 188,947.6 miles de pesos. Entre 

los conceptos con mayor recaudación durante el ejercicio se encuentran: subsidio con 

el 84.4 por ciento y pasivos pendientes de liquidar al cierre del ejercicio con el 10.4 por 

ciento del total recaudado. 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
 

INGRESOS RECAUDADOS  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

La UTT ejerció 172,106.7 miles de pesos de un presupuesto modificado de 193,970.7 

miles de pesos, el cual incluye ampliaciones netas por 39,591.6 miles de pesos. 

 

Los capítulos en los que se ejercieron mayores recursos fueron: Servicios Personales 

con el 69.7 por ciento y Servicios Generales con el 16.1 por ciento, del total ejercido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EGRESOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México 

 

EGRESOS EJERCIDOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso, devengado y pagado 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso, devengado y pagado 

 

 

 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso, devengado y pagado  

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
 

 

 

 
 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 

 

 

 

PROPORCIÓN DE LA DEUDA CON RELACIÓN A LA LEY DE INGRESOS 
RECAUDADA  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 

Al inicio del ejercicio 2016 se reportaron 558 plazas ocupadas, mientras que al final del 

ejercicio 2015 en el cuadro de plazas ocupadas del informe de la Cuenta Pública, se 

presentaron 611 plazas, determinando una diferencia de 53 plazas.  
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 

 

PLAZAS OCUPADAS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES  
Se presenta un saldo por 25,813.6 miles de pesos, que se encuentran depositadas en 

diversas cuentas provenientes de recursos federales e ingresos propios. 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
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DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES  
Al cierre del ejercicio presenta un saldo por 10,237.5 miles de pesos. 

 

 
 

 

INVENTARIOS 
Al cierre del ejercicio 2016 se presenta un saldo por 4,144.0 miles de pesos que 

corresponden a los bienes propiedad de la entidad los cuales fueron adquiridos y no 

han sido recibidos al cierre del ejercicio. 

 

La cuenta 1145 bienes en tránsito no presentó movimientos durante el ejercicio. 

 

 

 

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
El saldo que presenta 38,976.4 miles de pesos corresponde a las obligaciones de pago 

contraídas con los proveedores y acreedores por concepto de suministro de bienes y 

servicios. 

 

El organismo presenta cuentas 2112 que no presentan movimientos durante el ejercicio 

así como la cuenta 2119-1-1-2 por 9,437.0 miles de pesos, la cual no detalla la persona 

física con la cual se tiene la obligación de pago. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

ESTADO DE ACTIVIDADES 



 UTT 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
325 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

  

ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México.

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
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ENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El capital de trabajo del organismo asciende a 1,218.7 miles de pesos, lo cual indica 

que cuenta con la disponibilidad de recursos, así como con la capacidad para enfrentar 

sus obligaciones a corto plazo. 
 

 

 

La auditoría externa practicada al organismo auxiliar para el ejercicio fiscal 2016, estuvo 

a cargo del despacho Grupo KMC-KELLER y Cía., S.C. quien determinó 2 

observaciones. 

 

El organismo cumplió con la práctica de la auditoría externa de su matrícula en 

observancia de la fracción III del artículo 40 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, la auditoría externa practicada estuvo a cargo 

del despacho Ramírez y Asociados, S.C., quien no determinó observaciones. 

OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA 
AL ORGANISMO POR EL EJERCICIO 2016 

CAPITAL DE TRABAJO 
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RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 
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CUMPLIMIENTO CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
334 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El organismo cumple con la presentación de la información de acuerdo a los plazos 

establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

uttecamac.edu.mx 

 

 
 

CUMPLIMIENTO DEL TÍTULO QUINTO DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS 

POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

uttecamac.edu.mx 

 
NOTA: De acuerdo a las disposiciones normativas la obligación del organismo de publicar los formatos aprobados por la CONAC, es a partir del cuarto 
trimestre 2016 los formatos del 1 al 6 y los formatos 7 y 8 a partir de la Cuenta Pública 2017. 
 

 

 

 

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 
HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A 
QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA. 
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Considerando las disposiciones contenidas en  la Ley y los documentos emitidos para 

su cumplimiento, así como al análisis de los formatos presentados en la Cuenta Pública 

y la información financiera proporcionada por la Universidad Tecnológica de 
Tecámac, se determinan los siguientes resultados: 

 

Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

De acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Disciplina Financiera la entidad presenta un 

Balance Presupuestario Sostenible, ya que los ingresos de libre disposición incluidos 

en la Ley de Ingresos más el financiamiento neto son mayores al gasto no etiquetado 

considerado en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la 

deuda. 
 

Sistema de Alertas 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un rango bajo, de 

conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a conocer los valores 

que determinan los límites de los rangos. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México.  

 

El indicador del Artículo 44 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango bajo, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango alto, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

Con los porcentajes obtenidos en los tres indicadores la Universidad Tecnológica de 
Tecámac presentaría un nivel de endeudamiento en observación de acuerdo al 

artículo 14 fracción III inciso b del Reglamento del Sistema de Alertas y de acuerdo al 

artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera tendrá un techo de financiamiento del 

equivalente al 5  por ciento de sus ingresos de libre disposición. 
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Adeudos Fiscales de Ejercicios Anteriores 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
Nota 1: El importe ejercido en ADEFAS corresponde al Estado de Egresos por Capítulo. 

 
 

En lo relacionado a los recursos previstos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal 

anterior previstos en el Presupuesto de Egresos, si las cifras presentadas 

correspondieran al ejercicio 2017 el organismo cumpliría con lo dispuesto en el Artículo 

12 y Séptimo Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios. 

 
Servicios Personales 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
 

Considerando los importes ejercidos en el Capítulo de Servicios Personales durante los 

ejercicios 2015 y 2016, si las cifras presentadas correspondieran al ejercicio 2017 el 

organismo cumpliría con el porcentaje establecido en el Artículo 10 fracción I inciso a 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 
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Derivado de los análisis plasmados en los cuadros anteriores podrán identificar si el 

Organismo cumpliría con la LDF y las obligaciones de responsabilidad hacendaria y 

financiera, por lo que se recomienda tomar las acciones preventivas correspondientes 

para que el ente atienda lo establecido en la Ley y evitar las sanciones 

correspondientes a este incumplimiento y poder tener un manejo sostenible de las 

finanzas públicas. 
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CUENTA PÚBLICA 
 

 
 

 
 

HALLAZGOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

 

El presente Informe de Resultados se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto. 
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NATURALEZA JURÍDICA 
 
La Universidad Tecnológica del Valle de Toluca (UTVT), fue creada mediante decreto 

publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México No. 46 el día 3 de 

septiembre de 2001 el cual fue modificado por Decreto del Ejecutivo del Estado de 

México, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno número 110 el 17 de julio 

de 2009 definiéndose dentro del Sistema de Universidades y dotándose del modelo 

educativo de estas, para el desarrollo y vigilancia de sus procesos educacionales. 

 

En el ejercicio 2016 se realizó la autorización de la reestructura de la Universidad 

Tecnológica del Valle de Toluca. 

PRESENTACIÓN 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 
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OBJETIVO 
 
Objeto social  
 
La Universidad tiene diversas actividades y objetivos los cuales se rigen por los 

principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y profesionalismo, con los 

cuales forma profesionistas universitarios impartiendo educación superior con validez 

oficial, para ello tiene su domicilio en la Ciudad de Lerma y ejerce sus funciones en este 

territorio del Estado de México, a través de sus programas cuyas características son la 

intensidad, pertinencia, flexibilidad y calidad. 
 
De acuerdo al Artículo 3 del Decreto por el que se crea la Universidad Tecnológica del 

Valle de Toluca expedido en la Gaceta del Gobierno del Estado de México del día 3 de 

septiembre de 2001, el cual fue modificado por Decreto del Ejecutivo del Estado de 

México, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno número 110 el 17 de julio 

de 2009 las actividades de la Universidad son: 
 
Impartir educación superior con validez oficial, ofrecer programas de educación 

superior, con las características de intensidad, pertinencia, flexibilidad y calidad, formar 

profesionistas universitarios, aptos para la aplicación de conocimientos y la solución 

creativa de los problemas con un sentido de innovación en la incorporación de los 

avances científicos y tecnológicos. desarrollar estudios o proyectos en las áreas de su 

competencia, desarrollar programas de apoyo técnico en beneficio de la comunidad, 

Promover la cultura científica y tecnológica, desarrollar las funciones de vinculación con 

los sectores público, privado y social, organizar y realizar actividades de investigación 

en las áreas en las que ofrezca educación, formar individuos con actitud científica, 

creativos, con espíritu emprendedor, orientados a logros y la superación personal, 

promover la cultura regional, estatal, nacional y universal. 
 
FORMA DE GOBIERNO 
 
La máxima autoridad de la Universidad Tecnológica del Valle de Toluca está a cargo del 

Consejo Directivo. 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto y 

por conducto de la Comisión de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados 

correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio 2016 a la H. Legislatura del Estado de 

México. 

 

 
 

Fiscalizar la Cuenta Pública de la entidad, para comprobar que los estados financieros 

han sido preparados en todos los aspectos de acuerdo con las disposiciones legales y 

normativas aplicables, así como verificar que la información presentada es relevante, 

confiable, comparable y comprensible, permitiendo entender el efecto de las 

transacciones y eventos importantes. 

 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DE 
TOLUCA 

H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

OBJETIVO DE LA REVISIÓN 
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CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
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CUENTA PÚBLICA 
 

Hemos aplicado los procedimientos normativos a la Cuenta Pública 2016 de la 

Universidad Tecnológica del Valle de Toluca, en cumplimiento de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los documentos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), de la Ley de Ingresos del Estado de 

México para el ejercicio fiscal del año 2016, Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de México para el ejercicio fiscal del 2016, Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

(Decimoquinta Edición) 2016 (MUCG), y demás disposiciones aplicables. 
 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros y 

presupuestales de conformidad con las disposiciones en materia de información 

financiera establecidas en la LGCG y en las bases y criterios establecidos en el MUCG, 

así como de los controles internos que permitan que la preparación de los estados 

financieros estén libres de desviación importante debido a fraude o error. 
 
La revisión fue efectuada considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

 

AUDITORIA  

  

ALCANCE DE LA REVISIÓN 
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1. Cotejar los saldos presentados en los estados financieros y presupuestales de 

la Cuenta Pública del ejercicio a revisar, contra los saldos presentados en los 

estados financieros y presupuestales del dictamen de auditoría externa y de la 

balanza de comprobación del  ejercicio a revisar, así como la  Cuenta Pública o 

Informe de Resultados  del ejercicio anterior. 

 

2. Verificar que en el Estado de Situación Financiera exista balance financiero 

entre las cifras del activo y del pasivo más hacienda pública/patrimonio en el  

ejercicio. 

 

3.  Verificar que el resultado del ejercicio (ahorro o desahorro de la gestión) del 

Estado de Actividades del ejercicio en revisión sea el mismo que el reportado 

en el Estado de Situación Financiera. 

 

4. Verificar que todas las conciliaciones bancarias no presenten inconsistencias en 

su elaboración y cumplan con los documentos y requisitos necesarios que 

muestren amplia y claramente las partidas en conciliación. 

 

5. Verificar la antigüedad de las cifras presentadas al 31 de diciembre de 2016 en 

los estados financieros, dictamen e información financiera, así mismo que estas 

se encuentren depuradas de acuerdo a lo establecido en los Postulados de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
6. Verificar que las cuentas por cobrar presentadas por el ISSEMYM coincidan con 

las registradas en los estados financieros y en las contenidas en sus notas. 

 

 

PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
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7. Revisar los cargos y los abonos de las cuentas de revaluación de bienes 

muebles e inmuebles, cuando existan variaciones del ejercicio anterior y el 

ejercicio a revisar, así como verificar que la depreciación de los bienes muebles 

e inmuebles no excedan los porcentajes de depreciación permitidos y su 

registro se realice de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 
8. Verificar que los saldos de las cuentas por cobrar y por pagar, presentadas en 

el dictamen y las registradas en los estados financieros del organismo, 

coincidan con los saldos de los derechos causados y con las obligaciones 

contraídas con el Sector Central, organismos auxiliares y autónomos del Estado 

de México, y que se reflejen en la Cuenta Pública. 

 

9. Verificar que las afectaciones que se realicen a la cuenta resultado de ejercicios 

anteriores tengan la autorización (actas de acuerdos) del Órgano de Gobierno 

correspondiente, así como la autorización de la Secretaría de Finanzas, 

considerando las cifras del dictamen contra las de la Cuenta Pública. 

 
10. Verificar que las plazas al cierre del ejercicio anterior, correspondan con las 

presentadas al inicio del ejercicio en revisión. 

 

11. Revisar que el registro de los adeudos generados en ejercicios fiscales 

anteriores se haya realizado por los pagos efectuados en el ejercicio de 

adeudos generados en el año inmediato anterior, verificando que las cifras 

registradas en el pasivo circulante coincidan con las notas anexas a los estados 

financieros. 

 

12. Verificar que al cierre del ejercicio se registren correctamente los adeudos que 

se tengan pendientes de pago en la cuenta de ingresos presupuestales, 

disminuyendo las ADEFAS generadas en ejercicios anteriores no pagadas. 
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13. Verificar que la deuda presentada por los organismos al cierre del ejercicio, 

coincida con la presentada en el registro de deuda pública del Gobierno del 

Estado de México. 

 

14. Verificar que el saldo de la conciliación de inversión elaborada por la Dirección 

General de Inversión, y el formato saldo ejercido en obras y/o acciones por tipo 

de financiamiento sea igual al registrado en el capítulo de inversión pública del 

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos. 

 
15. Verificar que los saldos de la ley de ingresos estimada y del presupuesto de 

egresos aprobado, presentados en la Cuenta Pública del organismo 

correspondan con lo autorizado en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio en revisión. 

 

16. Verificar que exista equilibrio presupuestal entre el saldo de la ley de ingresos 

modificada y el saldo del presupuesto de egresos modificado. 

 
17. Constatar que las ampliaciones y disminuciones presupuestales hayan sido 

solicitadas y autorizadas en tiempo y forma. 

 
18. Cotejar que la nómina de la quincena número 24 del ejercicio en revisión, 

corresponda con la plantilla de personal autorizada. 

 
19. Revisar que las notas a los estados financieros del dictamen y de la Cuenta 

Pública, correspondan con las cifras y saldos del Estado de Situación 

Financiera y del Estado de Actividades. 

 

20. Revisar que el rubro  de otros gastos y pérdidas extraordinarias se afecte 

únicamente con cargos por los egresos que no afectan presupuesto derivados 

de ingresos no fiscales (depreciaciones) y se abone por la cancelación o 

disminución de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 
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21. Revisar que el rubro de gastos de funcionamiento se afecte únicamente por los 

conceptos de gastos clasificados dentro del capítulo de servicios personales 

(1000), materiales y suministros (2000), servicios generales (3000). 

 

22. Verificar el cumplimiento de la LGCG, la aplicación del Título Quinto, y de los 

documentos emitidos por el CONAC en el portal de internet del organismo.  

 
23. Verificar que la Cuenta Pública presentada por el Gobierno del Estado de 

México a la H. Legislatura cumpla con lo establecido en la guía para la 

elaboración de la Cuenta Pública 2016 de las entidades federativas, emitida por 

el CONAC. 

 
24. Verificar el cumplimiento de los criterios de elaboración y presentación 

homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 

la Ley de Disciplina Financiera. 

 
25. Verificar que los Recursos Federales recibidos durante el ejercicio se 

encuentren devengados y sean efectivamente pagados a más tardar el primer 

trimestre del ejercicio siguiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Disciplina Financiera. 

 
En el entendido de que los procedimientos citados no constituyen una auditoría de 

estados financieros en su conjunto, sino una revisión en la que se aplicaron los 

procedimientos normativos mediante pruebas selectivas de la información que envían 

en la Cuenta Pública 2016, y considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., no 

expresamos opinión sobre los estados financieros de la Universidad Tecnológica del 

Valle de Toluca, pero sí un informe sobre el cumplimiento de la normatividad 

mencionada en los párrafos anteriores, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2016. 
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Nuestro informe ha sido emitido con el propósito de dar a conocer el resultado de la 

fiscalización superior de la Cuenta Pública 2016, al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo 

y a la Universidad Tecnológica del Valle de Toluca, para que esta última de atención a 

las observaciones y a los hallazgos de los procedimientos aplicados. 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias 

en el diseño y en la operación del control interno, los cuales podrían afectar la 

administración de la entidad en su registro, proceso, resumen y reporte de la 

información financiera, por lo que contravendrá, de ese modo, las aseveraciones de la 

administración de la Universidad Tecnológica del Valle de Toluca sobre el contenido de 

los estados financieros. 
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La entidad fiscalizable proporcionó información patrimonial y presupuestal, que cumple 

con los ordenamientos legales que facilitan el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, patrimonio, ingresos y egresos de su Cuenta Pública, así mismo, contribuye en 

la transparencia y en la rendición de cuentas. 

 

Por lo tanto, la denominación de los estados financieros y presupuestales, así como su 

contenido, se mencionan de conformidad con lo establecido en la LGCG, los 

documentos emitidos por el CONAC, lo estipulado en el MUCG y demás disposiciones 

aplicables. 

  

FINANCIERO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Los ingresos previstos para el ejercicio 2016 fueron de 115,045.2 miles de pesos, 

recaudando el organismo un total de 179,929.6 miles de pesos, integrado por 117,821.4 

miles de pesos de ingresos por subsidio que representan el 65.5 por ciento del total 

recaudado y 62,108.2 miles de pesos de otros ingresos y beneficios. 

La Universidad tenía previsto recaudar 17,322.4 miles de pesos por ingresos de 

gestión, teniendo una reducción presupuestal por el mismo monto, por lo cual, derivado 

del convenio de colaboración con el Gobierno del Estado de México, los ingresos 

obtenidos por este concepto se recaudaron a través de la caja general de gobierno.  

Los recursos recaudados por concepto de subsidio se integran por el subsidio estatal 

por 72,951.9 miles de pesos y el subsidio federal por 44,869.5 miles de pesos. 

  

INGRESOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

INGRESOS RECAUDADOS  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Los egresos previstos fueron por 115,045.2 miles de pesos, los cuales presentaron 

ampliaciones netas por 52,335.5 miles de pesos, obteniendo un presupuesto 

modificado por 167,380.7 miles de pesos. 

 

La Universidad ejerció 166,335.5 miles de pesos en donde los capítulos con mayor 

ejercicio presupuestal son: servicios personales por 75,659.0 miles de pesos que 

representan el 45.5 por ciento del total de los recursos ejercidos; deuda pública por  

22,394.1 miles de pesos y servicios generales por  20,287.6 miles de pesos. 

 

.  

EGRESOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
  

Servicios Personales 53,161.5                60,379.6                65,035.6                70,233.2                75,659.0                

Materiales y Suministros 5,427.1                  6,462.6                  6,012.1                  5,213.3                  6,842.0                  

Servicios Generales 15,741.6                13,388.8                15,543.0                15,990.5                20,287.6                

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 665.9                    841.7                    1,994.0                  1,921.6                  2,681.9                  

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 14,321.6 31,119.3                11,332.1                14,053.7                19,186.0                

Inversión Pública 15,202.2 3,333.1                  19,559.3                5,757.5                  19,284.9                

Deuda Pública 18,175.5 22,605.7                19,206.2                27,513.0                22,394.1                

TOTAL 122,695.4 138,130.8 138,682.3 140,682.8 166,335.5

2012 2013 2014 2016

Egresos ejercidos por Capítulo
( Miles de Pesos )

C O N C E P T O
2015

E J E R C I D O

EGRESOS EJERCIDOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado 

 

  

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA  

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado 
 

  

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 
 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

  

PROPORCIÓN DE LA DEUDA CON RELACIÓN A LA LEY DE INGRESOS 
RECAUDADA  
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FUENTE: Elaboración OSFEM, con información proporcionada por el Organismo Auxiliar. 

 

Se presenta una diferencia de 21 plazas, entre las plazas iniciales del formato "Plazas 

Ocupadas 2016" y las plazas finales del ejercicio 2015 presentadas en el informe de 

Cuenta Pública. 

 

 
FUENTE: Elaboración OSFEM, con información proporcionada por el Organismo Auxiliar. 

  

PLAZAS OCUPADAS 
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FUENTE: Elaboración OSFEM, con información proporcionada por el Organismo Auxiliar 

 

Se presenta una diferencia por 12,190.6 miles de pesos entre lo reportado en el 

comparativo de egresos por capítulo presentado en la Cuenta Pública 2016, el formato 

"Ejercido en Obra y/o Acción por fuente de financiamiento" y la Balanza de 

Comprobación Detallada proporcionada por el organismo. 

  

EJERCIDO EN OBRA Y/O ACCIÓN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES  
El saldo asciende a 2,970.5 miles de pesos, integrado por las cuentas de bancos como 

se muestra a continuación: 

 

 
 

 

C U E N T A 2016 2015 VARIACIÓN C U E N T A 2016 2015 VARIACIÓN

A C T I V O P A S I V O 

                 CIRCULANTE                   CIRCULANTE

Efectivo y Equivalentes 2,970.5 4,345.0 -1,374.5  Cuentas por Pagar a Corto Plazo 36,043.9 22,925.9 13,118.0

Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes 33,747.5 30,651.2 3,096.3 TOTAL P A S I V O  CIRCULANTE 36,043.9 22,925.9 13,118.0

Inventario 10,030.4 10,111.6 -81.2

TOTAL A C T I V O CIRCULANTE 46,748.4 45,107.8 1,640.6 TOTAL PASIVO 36,043.9 22,925.9 13,118.0

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO

                   NO  CIRCULANTE HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO

Inversiones Financieras a Largo Plazo 4,645.0 -4,645.0 Aportaciones 72,294.1 72,294.1

Bienes Inmuebles, Infraestructura y
Construcciones en Proceso

190,371.0 170,599.0 19,772.0 TOTAL HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 
CONTRIBUIDO 72,294.1 72,294.1

Bienes Muebles 139,357.8 123,228.8 16,129.0

Depreciación, Deterioro y Amortización
Acumulada de Bienes -106,599.9 -94,343.3 -12,256.6 HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO GENERADO

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 7,566.5 14,698.9 -7,132.4

TOTAL A C T I V O  NO CIRCULANTE 223,128.9 204,129.5 18,999.4 Resultado de Ejercicios Anteriores 145,585.1 130,924.7 14,660.4

Revalúos 8,387.7 8,393.7 -6.0

TOTAL HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO 
GENERADO 161,539.3 154,017.3 7,522.0

TOTAL HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO 233,833.4 226,311.4 7,522.0

TOTAL ACTIVO 269,877.3 249,237.3 20,640.0
TOTAL PASIVO HACIENDA PÚBLICA /

PATRIMONIO
269,877.3 249,237.3 20,640.0

Estado  de  Situación  Financiera
Al  31  de  Diciembre  de  2016

(Miles de  Pesos)

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
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DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
El saldo por 33,747.5 miles de pesos se integra de la siguiente manera: 

 

 
 

El organismo presenta una cuenta por cobrar al Instituto de Salud del Estado de México 

(ISEM) por concepto de impartición del curso de Soporte Vital Básico (SVB-BLS) por 

283.8 miles de pesos, los cuales al 30 de abril de 2017 no han sido depurados. Así 

mismo, se observa que este saldo no se encuentra correspondido en los Estados 

Financieros del ISEM. 

 

BIENES EN TRANSITO 
El importe de esta cuenta asciende a 10,030.4 miles de pesos, derivado de los 

procesos adquisitivos realizados al cierre del ejercicio; en hechos posteriores se 

observa que al 30 de abril de 2017, el organismo ha recibido los bienes adquiridos por 

un importe de 7,787.0 miles de pesos los cuales ya fueron registrados en su activos 

circulantes, quedando pendiente por recibir 2,243.4 miles de pesos. 

 

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

El saldo del rubro es por 190,371.0 miles de pesos, integrado de la siguiente manera:  
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La cuenta de bienes inmuebles presenta un incremento de 5,388.7  miles de pesos en 

relación con el ejercicio 2015, esto se debió a que el organismo incorporo como parte 

de sus bienes las obras denominadas 2a etapa edificio de docencia de dos niveles y 

estacionamiento del edificio de 2 niveles concluidos al 100% dando cumplimiento al 

capítulo VI. Políticas de Registro, del Manual Único de Contabilidad Gubernamental. 

 

BIENES MUEBLES 

El saldo de la cuenta de bienes muebles asciende a 139,357.8 miles de pesos, 

integrado de la siguiente manera: 

 

 
 
DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE BIENES 
La entidad cumplió con los porcentajes de depreciación de los bienes muebles e 

inmuebles y su registro de acuerdo a la normatividad aplicable registrando una 

depreciación en el ejercicio por 25,936.9 y 80,663.0 miles de pesos respectivamente.  
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CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
El saldo del rubro es por 36,043.9 miles de pesos, se integra de la siguiente manera:  

 

 
 

Contratistas por obras públicas por pagar a corto plazo su saldo representa la 

obligación de pago a contratistas derivado de los convenios de obra por encargo 

celebrados con el Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa del 

Gobierno del Estado de México (IMIFE). 

 

La Universidad refleja otras cuentas por pagar a corto plazo por concepto de finiquitos 

no cobrados por los años 2014, 2015, y 2016 respectivamente por 43.0 miles de pesos, 

que durante el ejercicio 2016 no presenta movimientos. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

Concepto 2016 2015

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras 
ayudas

117,821.4 118,241.7

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 117,821.4 118,241.7

Ingresos Financieros  249.6 256.8

Otros Ingresos y Beneficios Varios 10,002.8 3,156.4

Otros Ingresos y Beneficios 10,252.4 3,413.2

Total de Ingresos y Otros Beneficios 128,073.8 121,654.9

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

Servicios Personales  75,659.0 70,233.2

Materiales y Suministros 6,842.0 5,213.3

Servicios Generales 20,287.6 15,990.5

Gastos de  Funcionamiento 102,788.6 91,437.0

Ayudas Sociales 2,681.9 1,921.6

Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas

2,681.9 1,921.6

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros,
Obsolescencia y Amortizaciones

13,071.7 12,754.5

Otros Gastos 551.5 196.1

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 13,623.2 12,950.6

Inversión Pública no Capitalizable 1,413.6 646.8

Inversión Pública 1,413.6 646.8

Total de Gastos y Otras Pérdidas 120,507.3 106,956.0

Resultados del Ejercicio  (Ahorro/Desahorro) 7,566.5 14,698.9

Estado de Actividades
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2016 

( Miles de Pesos )

ESTADO DE ACTIVIDADES 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Durante el ejercicio 2016 el organismo realizo ajustes a la cuenta Resultado de 

Ejercicios Anteriores por 38.5 miles de pesos, los cuales presentan la autorización del 

Consejo Directivo, sin embargo no presenta la autorización de la Secretaría de 

Finanzas. 

  

Hacienda 
Pública/Patrimonio 

Contribuido

Hacienda 
Pública/Patrimonio 

Generado de Ejercicios 
Anteriores

Hacienda 
Pública/Patrimonio 

Generado del Ejercicio

Ajustes por 
Cambios de Valor TOTAL

Aportaciones 72,294.1 72,294.1

72,294.1 72,294.1

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 14,698.9 14,698.9

Resultados de Ejercicios Anteriores 130,924.7 130,924.7

Revalúos  8,393.7 8,393.7

Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio 
Neto del Ejercicio 2015

130,924.7 14,698.9 8,393.7 154,017.3

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final del 
Ejercicio 2015

72,294.1 130,924.7 14,698.9 8,393.7 226,311.4

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 7,566.5 7,566.5

Resultados de Ejercicios Anteriores 14,660.4 -14,698.9 -38.5

Revalúos  -6.0 -6.0

Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio 
Neto del Ejercicio 2016

14,660.4 -7,132.4 -6.0 7,522.0

Saldo Neto en la Hacienda Pública / Patrimonio 
2016 72,294.1 145,585.1 7,566.5 8,387.7 233,833.4

Estado de Variación en la Hacienda Pública
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2016

(Miles de Pesos)

Concepto

Patrimonio Neto Inicial Ajustado del Ejercicio 2015

ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Origen Aplicación

 ACTIVO 
Efectivo y Equivalentes 1,374.5
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 3,096.3
Inventarios 81.2

1,455.7 3,096.3

Invers iones Financieras a Largo Plazo 4,645.0
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 19,772.0
Bienes Muebles 16,129.0
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 12,256.6

Total Activo No Circulante 16,901.6 35,901.0

Total Activo 18,357.3 38,997.3

13,118.0

13,118.0

Total Pasivo 13,118.0

7,132.4
14,660.4

Revalúos 6.0

14,660.4 7,138.4

14,660.4 7,138.4

Total Activo Circulante

Estado de Cambios en la Situación Financiera
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2016

(Miles de Pesos)

Concepto

HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO

PASIVO
Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Total Hacienda Pública/ Patrimonio

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro)
Resultados de Ejercicios Anteriores

Pasivo Circulante

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

Concepto Saldo Inicial Cargos del Periodo Abonos del Periodo Saldo Final Variación del Periodo

 ACTIVO 

Efectivo y Equivalentes 4,345.0 378,062.5 379,437.0 2,970.5 -1,374.5

Derechos a Recibir Efectivo o
Equivalentes 30,651.2 329,213.1 326,116.8 33,747.5 3,096.3

Inventario 10,111.6 16,117.3 16,198.5 10,030.4 -81.2

Total Activo Circulante 45,107.8 723,392.9 721,752.3 46,748.4 1,640.6

Inversiones Financieras a Largo
Plazo 4,645.0 363,845.2 368,490.2 -4,645.0

Bienes Inmuebles, Infraestuctura y
Construcciones en Proceso 170,599.0 32,026.0 12,254.0 190,371.0 19,772.0

Bienes Muebles 123,228.8 17,233.0 1,104.0 139,357.8 16,129.0

Depreciación, Deterioro y
Amortización Acumulada de Bienes -94,343.3 728.5 12,985.1 -106,599.9 -12,256.6

Total Activo No Circulante 204,129.5 413,832.7 394,833.3 223,128.9 18,999.4

TOTAL DEL  ACTIVO 249,237.3 1,137,225.6 1,116,585.6 269,877.3 -20,640.0

Estado Analítico del Activo
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2016

(Miles de Pesos)

Moneda de 
Contratación  

Institución o País 
Acreedor

Saldo Inicial del 
Periodo

Otros Pasivos 22,925.9 36,043.9

22,925.9 36,043.9

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2016

(Miles de Pesos)

Denominación de las Deudas Saldo Final del 
Periodo

                Total de Deuda y Otros Pasivos

ESTADO ANALITICO DEL ACTIVO  

ESTADO ANALITICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno  

y de organismos Auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
El capital de trabajo del organismo asciende a 10,704.5 miles de pesos, lo cual indica 

que cuenta con la disponibilidad de recursos, así como la capacidad para enfrentar sus 

obligaciones a corto plazo. 

 

 

 

 
La auditoría externa practicada al organismo auxiliar para el ejercicio fiscal 2016, estuvo 

a cargo del despacho Rodríguez González Checa y Asociados, S.C., quien no determinó 

observaciones. 

 

 

 

 

 

CONCEPTO IMPORTE

Total Activo Circulante 46,748.4

Total Pasivo Circulante 36,043.9

CAPITAL DE TRABAJO 10,704.5

Al  31  de  Diciembre  de  2016
Capital de Trabajo

( Miles de Pesos )

CAPITAL DE TRABAJO 

OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA 
AL ORGANISMO POR EL EJERCICIO 2016 
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En observancia de la fracción III del Artículo 40 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, la auditoria externa practicada al organismo 

auxiliar del periodo septiembre a diciembre 2016 estuvo a cargo del despacho 

Rodríguez González Checa y Asociados, S.C., en este periodo  no se determinaron 

observaciones. 

  

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA A LA 
MATRÍCULA 
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RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 
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CUMPLIMIENTO CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El organismo cumple en la presentación de la información de acuerdo a los plazos 

establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Guía para el cumplimiento de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental Cumplió Comentarios

11. Realizó los registros contables con base acumulativa y en
apego a postulados básicos de contabilidad gubernamental
armonizados en sus respectivos libros de diario, mayor e
inventarios y balances.

Si

12. Incluir la relación de las cuentas bancarias productivas
específicas en donde se depositaron los recursos federales
transferidos. 

Si

13. La información financiera, presupuestaría programática y
contable, es la base para la elaboración de la Cuenta Pública 

Si

14. Mantener registros específicos de cada fondo, programa o
convenio debidamente actualizados, identificados y
controlados, así como la documentación original que justifique y
compruebe el gasto incurrido.

Si

15. Realizar en términos de la normativa que emita el consejo,
el registro contable, presupuestario y patrimonial de las
operaciones realizadas con los recursos federales conforme a
los momentos contables y clasificaciones de programas y
fuentes de financiamiento.

Si

16. Coadyuvar con la fiscalización de las cuentas públicas,
conforme a lo establecido en el artículo 49, fracciones III y IV, de
la Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones
aplicables. Para ello, las instancias fiscalizadoras competentes
verificarán que los recursos federales que reciban las entidades
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal, se ejerzan conforme a los calendarios
previstos y de acuerdo con las disposiciones aplicables del
ámbito federal y local.

Si

17. Recursos federales aplicados conforme a reglas de
operación y en caso de recursos locales a las demás
disposiciones aplicables

Si

Universidad Tecnológica del Valle de Toluca (UTVT)
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de página de internet del organismo. 
http://utvtol.org.mx/html/fiscal.html 

CUMPLIMIENTO DEL TÍTULO QUINTO DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS 
POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: De acuerdo a las disposiciones normativas la obligación del organismo de publicar los formatos aprobados por la CONAC, es a partir del cuarto 
trimestre 2016 los formatos del 1 al 6 y los formatos 7 y 8 a partir de la Cuenta Pública 2017 
http://utvtol.org.mx/html/fiscal.html 

 
  

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 
HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A 
QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA. 
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Considerando las disposiciones contenidas en la Ley y los documentos emitidos para su 

cumplimiento, así como al análisis de los formatos presentados en la Cuenta Pública y 

la información financiera proporcionada por la Universidad Tecnológica del Valle de 
Toluca, se determinan los siguientes resultados: 

Balance Presupuestario de Recursos Disponibles  

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

De acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Disciplina Financiera la entidad presenta un 

Balance Presupuestario Sostenible, ya que los ingresos de libre disposición incluidos 

en la Ley de Ingresos más el financiamiento neto son mayores al gasto no etiquetado 

considerado en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la 

deuda. 
 

Sistema de Alertas 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un rango bajo, de 

conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a conocer los valores 

que determinan los límites de los rangos. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
El indicador del Artículo 44 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango alto, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango alto, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

Con los porcentajes obtenidos en los tres indicadores de la Universidad Tecnológica 
del Valle de Toluca presentaría un nivel de endeudamiento elevado de acuerdo al 

artículo 14 fracción III inciso a del Reglamento del Sistema de Alertas y de acuerdo al 

artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera tendrá un techo de financiamiento del 

equivalente al cero por ciento de sus ingresos de libre disposición. 
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Adeudos Fiscales de Ejercicios Anteriores 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
Nota: El importe ejercido en ADEFAS corresponde al Estado de Egresos por Capítulo. 
 

En lo relacionado a los recursos previstos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal 

anterior previstos en el Presupuesto de Egresos, si las cifras presentadas 

correspondieran al ejercicio 2017 el organismo incumpliría con lo dispuesto en el 

Artículo 12 y Séptimo Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios. 

Servicios Personales 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Considerando los importes ejercidos en el Capítulo de Servicios Personales durante los 

ejercicios 2015 y 2016, si las cifras presentadas correspondieran al ejercicio 2017 el 

organismo incumpliría con el porcentaje establecido en el Artículo 10 fracción I inciso a 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 
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Derivado de los análisis plasmados en los cuadros anteriores podrán identificar si el 

Organismo cumpliría con la LDF y las obligaciones de responsabilidad hacendaria y 

financiera, por lo que se recomienda tomar las acciones preventivas correspondientes 

para que el ente atienda lo establecido en la Ley y evitar las sanciones 

correspondientes a este incumplimiento y poder tener un manejo sostenible de las 

finanzas públicas. 
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CUENTA PÚBLICA 
 

 
El detalle se encuentra en el contenido del Pliego de Observaciones. 
 
Los pliegos derivados de los actos de fiscalización en que se determinaron las 

observaciones se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente 

público conforme a la información anterior, y en su caso se iniciará el procedimiento 

administrativo resarcitorio. 

  

OBSERVACIONES RESARCITORIAS 
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CUENTA PÚBLICA 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM 

HALLAZGOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM 

 

El presente Informe de Resultados se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto.
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NATURALEZA JURÍDICA 
 
La Universidad Tecnológica de Zinacantepec (UTZIN), se crea mediante decreto del 

Poder Ejecutivo del Estado, publicado en la Gaceta de Gobierno no. 110 del 10 de 

diciembre de 2013, como un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 

 

 

 
 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

PRESENTACIÓN 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto y 

por conducto de la Comisión de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados 

correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio 2016 a la H. Legislatura del Estado de 

México. 

 

 
 

Fiscalizar la Cuenta Pública de la entidad, para comprobar que los estados financieros 

han sido preparados en todos los aspectos de acuerdo con las disposiciones legales y 

normativas aplicables, así como verificar que la información presentada es relevante, 

confiable, comparable y comprensible, permitiendo entender el efecto de las 

transacciones y eventos importantes. 

 

OBJETIVO DE LA REVISIÓN 

H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
ZINACANTEPEC 



 

 



 UTZIN 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
403 

 

CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
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CUENTA PÚBLICA 
Hemos aplicado los procedimientos normativos a la Cuenta Pública 2016 de la 

Universidad Tecnológica de Zinacantepec, en cumplimiento de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los documentos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), de la Ley de Ingresos del Estado de 

México para el ejercicio fiscal del año 2016, Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de México para el ejercicio fiscal del 2016, Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

(Decimoquinta Edición) 2016 (MUCG), y demás disposiciones aplicables. 
 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros y 

presupuestales de conformidad con las disposiciones en materia de información 

financiera establecidas en la LGCG y en las bases y criterios establecidos en el MUCG, 

así como de los controles internos que permitan que la preparación de los estados 

financieros estén libres de desviación importante debido a fraude o error. 
 
La revisión fue efectuada considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C.  
 
AUDITORÍA FINANCIERA 
En proceso 
 

  

ALCANCE DE LA REVISIÓN 
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1. Cotejar los saldos presentados en los estados financieros y presupuestales de 

la Cuenta Pública del ejercicio a revisar, contra los saldos presentados en los 

estados financieros y presupuestales del dictamen de auditoría externa y de la 

balanza de comprobación del  ejercicio a revisar, así como la  Cuenta Pública o 

Informe de Resultados  del ejercicio anterior. 

 

2. Verificar que en el Estado de Situación Financiera exista balance financiero 

entre las cifras del activo y del pasivo más hacienda pública/patrimonio en el  

ejercicio. 

 

3.  Verificar que el resultado del ejercicio (ahorro o desahorro de la gestión) del 

Estado de Actividades del ejercicio en revisión sea el mismo que el reportado 

en el Estado de Situación Financiera. 

 

4. Verificar que todas las conciliaciones bancarias no presenten inconsistencias en 

su elaboración y cumplan con los documentos y requisitos necesarios que 

muestren amplia y claramente las partidas en conciliación. 

 

5. Verificar la antigüedad de las cifras presentadas al 31 de diciembre de 2016 en 

los estados financieros, dictamen e información financiera, así mismo que estas 

se encuentren depuradas de acuerdo a lo establecido en los Postulados de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
6. Verificar que las cuentas por cobrar presentadas por el ISSEMYM coincidan con 

las registradas en los estados financieros y en las contenidas en sus notas. 

 

PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
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7. Revisar los cargos y los abonos de las cuentas de revaluación de bienes 

muebles e inmuebles, cuando existan variaciones del ejercicio anterior y el 

ejercicio a revisar, así como verificar que la depreciación de los bienes muebles 

e inmuebles no excedan los porcentajes de depreciación permitidos y su 

registro se realice de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 
8. Verificar que los saldos de las cuentas por cobrar y por pagar, presentadas en 

el dictamen y las registradas en los estados financieros del organismo, 

coincidan con los saldos de los derechos causados y con las obligaciones 

contraídas con el Sector Central, organismos auxiliares y autónomos del Estado 

de México, y que se reflejen en la Cuenta Pública. 

 

9. Verificar que las afectaciones que se realicen a la cuenta resultado de ejercicios 

anteriores tengan la autorización (actas de acuerdos) del Órgano de Gobierno 

correspondiente, así como la autorización de la Secretaría de Finanzas, 

considerando las cifras del dictamen contra las de la Cuenta Pública. 

 
10. Verificar que las plazas al cierre del ejercicio anterior, correspondan con las 

presentadas al inicio del ejercicio en revisión. 

 

11. Revisar que el registro de los adeudos generados en ejercicios fiscales 

anteriores se haya realizado por los pagos efectuados en el ejercicio de 

adeudos generados en el año inmediato anterior, verificando que las cifras 

registradas en el pasivo circulante coincidan con las notas anexas a los estados 

financieros. 

 

12. Verificar que al cierre del ejercicio se registren correctamente los adeudos que 

se tengan pendientes de pago en la cuenta de ingresos presupuestales, 

disminuyendo las ADEFAS generadas en ejercicios anteriores no pagadas. 
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13. Verificar que la deuda presentada por los organismos al cierre del ejercicio, 

coincida con la presentada en el registro de deuda pública del Gobierno del 

Estado de México. 

 

14. Verificar que el saldo de la conciliación de inversión elaborada por la Dirección 

General de Inversión, y el formato saldo ejercido en obras y/o acciones por tipo 

de financiamiento sea igual al registrado en el capítulo de inversión pública del 

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos. 

 
15. Verificar que los saldos de la ley de ingresos estimada y del presupuesto de 

egresos aprobado, presentados en la Cuenta Pública del organismo 

correspondan con lo autorizado en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio en revisión. 

 

16. Verificar que exista equilibrio presupuestal entre el saldo de la ley de ingresos 

modificada y el saldo del presupuesto de egresos modificado. 

 
17. Constatar que las ampliaciones y disminuciones presupuestales hayan sido 

solicitadas y autorizadas en tiempo y forma. 

 
18. Cotejar que la nómina de la quincena número 24 del ejercicio en revisión, 

corresponda con la plantilla de personal autorizada. 

 
19. Revisar que las notas a los estados financieros del dictamen y de la Cuenta 

Pública, correspondan con las cifras y saldos del Estado de Situación 

Financiera y del Estado de Actividades. 

 

20. Revisar que el rubro  de otros gastos y pérdidas extraordinarias se afecte 

únicamente con cargos por los egresos que no afectan presupuesto derivados 

de ingresos no fiscales (depreciaciones) y se abone por la cancelación o 

disminución de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 
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21. Revisar que el rubro de gastos de funcionamiento se afecte únicamente por los 

conceptos de gastos clasificados dentro del capítulo de servicios personales 

(1000), materiales y suministros (2000), servicios generales (3000). 

 

22. Verificar el cumplimiento de la LGCG, la aplicación del Título Quinto, y de los 

documentos emitidos por el CONAC en el portal de internet del organismo.  

 
23. Verificar que la Cuenta Pública presentada por el Gobierno del Estado de 

México a la H. Legislatura cumpla con lo establecido en la guía para la 

elaboración de la Cuenta Pública 2016 de las entidades federativas, emitida por 

el CONAC. 

 
24. Verificar el cumplimiento de los criterios de elaboración y presentación 

homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 

la Ley de Disciplina Financiera. 

 
25. Verificar que los Recursos Federales recibidos durante el ejercicio se 

encuentren devengados y sean efectivamente pagados a más tardar el primer 

trimestre del ejercicio siguiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Disciplina Financiera. 

 
En el entendido de que los procedimientos citados no constituyen una auditoría de 

estados financieros en su conjunto, sino una revisión en la que se aplicaron los 

procedimientos normativos mediante pruebas selectivas de la información que envían 

en la Cuenta Pública 2016, y considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., no 

expresamos opinión sobre los estados financieros de la Universidad Tecnológica de 

Zinacantepec, pero sí un informe sobre el cumplimiento de la normatividad mencionada 

en los párrafos anteriores, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 
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Nuestro informe ha sido emitido con el propósito de dar a conocer el resultado de la 

fiscalización superior de la Cuenta Pública 2016, al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo 

y a la Universidad Tecnológica de Zinacantepec, para que ésta última de atención a las 

observaciones y a los hallazgos de los procedimientos aplicados. 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias 

en el diseño y en la operación del control interno, los cuales podrían afectar la 

administración de la entidad en su registro, proceso, resumen y reporte de la 

información financiera, por lo que contravendrá, de ese modo, las aseveraciones de la 

administración de la Universidad Tecnológica de Zinacantepec sobre el contenido de los 

estados financieros. 

 

 
 

La entidad fiscalizable proporcionó información patrimonial y presupuestal, que cumple 

con los ordenamientos legales que facilitan el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, patrimonio, ingresos y egresos de su Cuenta Pública, así mismo, contribuye en 

la transparencia y en la rendición de cuentas. 

 

Por lo tanto, la denominación de los estados financieros y presupuestales, así como su 

contenido, se mencionan de conformidad con lo establecido en la LGCG, los 

documentos emitidos por el CONAC, lo estipulado en el MUCG y demás disposiciones 

aplicables. 

 
 

 

 

FINANCIERO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Los ingresos que recaudó la Universidad ascienden a 40,885.7 miles de pesos, importe 

inferior al modificado por 32,482.4 miles de pesos; presentan ampliaciones 

presupuestales de 61,990.7 miles de pesos. 

 

Las ampliaciones realizadas al presupuesto de ingresos por 61,990.7 miles de pesos 

cuentan con la solicitud y autorización correspondiente. 

 

Los rubros con mayor recaudación fueron: ingresos diversos con 24,994.4 miles de 

pesos y subsidio con 10,572.7 miles de pesos, representando el 61.1 por ciento y 25.9 

por ciento del total recaudado. 

 

Los ingresos diversos de 24,994.4 miles de pesos corresponden al registro del Edificio 

de Docencia. 

INGRESOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Los ingresos recaudados del ejercicio 2016 presentan un decremento de 27,815.5 miles 

de pesos en relación al ejercicio 2015; la variación se presentó principalmente en los 

rubros de pasivos pendientes de liquidar al cierre del ejercicio y Programa de Acciones 

para el Desarrollo (PAD). 

INGRESOS RECAUDADOS  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

La UTZIN ejerció 58,812.3 miles de pesos de un presupuesto modificado de 73,368.1 

miles de pesos y se presentaron ampliaciones netas por 61,990.7 miles de pesos. 

 

Los capítulos en los que se ejercieron mayores recursos son: Bienes Muebles, 

Inmuebles e Intangibles con 26,430.0 miles de pesos que representa el 44.9 por ciento 

del total ejercido y Deuda Pública con 19,392.2 miles de pesos con 33.0 por ciento del 

total ejercido. 

 

El Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD) por 256.5 miles de pesos, se destinó 

para equipamiento y bibliografía del centro de información y documentación de la 

Universidad. 

 

Las ampliaciones presupuestales netas reflejan una diferencia por 1,133.0 miles de 

pesos con respecto a lo reportado en los egresos por capítulo presentado en la cuenta 

EGRESOS POR CAPÍTULO 
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pública 2016 y los oficios de ampliación y reducción del presupuesto 2016 autorizados 

por la Secretaría de Finanzas y proporcionados por el organismo. 

 

Se determinó una diferencia, en el cálculo y presentación de los pasivos pendientes de 

liquidar al cierre del ejercicio por 195.8 miles de pesos. 

 

Al cierre del ejercicio se detecta que el egreso ejercido por 58,812.3 miles de pesos es 

mayor al ingreso recaudado de 40,885.7 miles de pesos, por lo que se aprecia 

insuficiencia presupuestal de 17,926.6 miles de pesos.  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
Los egresos ejercidos en el ejercicio 2016 presentan un incremento de 9,721.6 miles de 

pesos en relación al ejercicio 2015; la variación se presentó principalmente en los 

capítulos de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles y Deuda pública; por otro lado, se 

observa un importante decremento en el ejercicio del Programa de Acciones para el 

Desarrollo (PAD). 

 

EGRESOS EJERCIDOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso, devengado y pagado 

 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso, devengado y pagado 

 

 

 

 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso, devengado y pagado 

  

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 

 

 

PROPORCIÓN DE LA DEUDA CON RELACIÓN A LA LEY DE INGRESOS 
RECAUDADA  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 
 
Al inicio del ejercicio 2016 se reportaron 33 plazas ocupadas, mientras que al final del 

ejercicio 2015 en el cuadro de plazas ocupadas del informe de la Cuenta Pública, se 

tienen 30, determinando una diferencia de 3 plazas. 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 

 
 

PLAZAS OCUPADAS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
El saldo de 969.2 miles de pesos está integrado por cuentas bancarias en las 

Instituciones Financieras BBVA Bancomer y Banamex. 

 
DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
El saldo de 17,599.7 miles de pesos se compone principalmente de inversiones en las 

Instituciones Financieras BBVA Bancomer y Banamex. 

 
 
 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
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BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
El saldo de este rubro se integra de 60,275.3 miles de pesos, de los cuales 34,614.1 

miles de pesos corresponden a edificios no habitacionales y 25,661.2 miles de pesos de 

construcciones en proceso por los siguientes conceptos: 

 

 
 
BIENES MUEBLES 
El saldo de este rubro se encuentra integrado por: 

 

 
 

La cuenta depreciación, deterioro y amortización acumulada de bienes presenta un 

saldo de 2,194.4 miles de pesos. 
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CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
El saldo de esta cuenta se integra por: 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE ACTIVIDADES 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

  

ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

  

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El capital de trabajo del organismo asciende a 4,632.1 miles de pesos, lo cual indica 

que cuenta con la disponibilidad de recursos, así como con la capacidad para enfrentar 

sus obligaciones a corto plazo. 
 

 

 

La auditoría externa practicada al organismo auxiliar para el ejercicio fiscal 2016, estuvo 

a cargo del despacho Rodríguez Vázquez Auditores Consultores, S.C. quien determinó 

dos observaciones. 

 

El organismo cumplió con la práctica de la auditoría externa de su matrícula en 

observancia de la fracción III del artículo 40 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, la auditoría externa practicada a la UTZIN fue 

efectuada con información sobre la matrícula escolar estuvo a cargo del despacho 

Contadores, Asesores y Consultores, S.C., quien no determinó observaciones. 

OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA 
AL ORGANISMO POR EL EJERCICIO 2016 

CAPITAL DE TRABAJO 
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RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 
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CUMPLIMIENTO CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El organismo cumple con la presentación de la información de acuerdo a los plazos 

establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Considerando el cumplimiento que deben de realizar los entes públicos respecto del 

Título Quinto de la Transparencia y Difusión de la Información financiera de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, respecto a la publicación de la información 

financiera en la página de internet del organismo, se determina que la UTZIN no publica 

el inventario de los bienes conforme a lo establecido por el CONAC, de acuerdo a la 

verificación realizada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLIMIENTO DEL TÍTULO QUINTO DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS 

POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
NOTA: De acuerdo a las disposiciones normativas la obligación del organismo de publicar los formatos aprobados por la CONAC, es a partir del cuarto 
trimestre 2016 los formatos del 1 al 6 y los formatos 7 y 8 a partir de la Cuenta Pública 2017. 
 

 

 

 

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 
HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A 
QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA. 
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Considerando las disposiciones contenidas en  la Ley y los documentos emitidos para 

su cumplimiento, así como al análisis de los formatos presentados en la Cuenta Pública 

y la información financiera proporcionada por la Universidad Tecnológica de 
Zinacantepec, se determinan los siguientes resultados: 

 

Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

La entidad presenta un Balance Presupuestario de recursos disponibles negativo, 

ya que los ingresos de libre disposición incluidos en la Ley de Ingresos más el 

financiamiento neto son menores al gasto no etiquetado considerado en el Presupuesto 

de Egresos, con excepción de la amortización de la deuda; por lo cual, se tendrá que 

dar cuenta a la Legislatura Local considerando los aspectos enunciados en el artículo 6 

de la Ley de Disciplina Financiera. 
 

Sistema de Alertas 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un rango bajo, de 
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conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a conocer los valores 

que determinan los límites de los rangos. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango alto, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango alto, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

Con los porcentajes obtenidos en los tres indicadores la Universidad Tecnológica de 
Zinacantepec presentaría un nivel de endeudamiento elevado de acuerdo al artículo 

14 fracción III inciso b del Reglamento del Sistema de Alertas y de acuerdo al artículo 

46 de la Ley de Disciplina Financiera tendrá un techo de financiamiento del equivalente 

al cero por ciento de sus ingresos de libre disposición. 
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Adeudos Fiscales de Ejercicios Anteriores 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México.      
Nota 1: El importe ejercido en ADEFAS corresponde al Estado de Egresos por Capítulo. 

 
 

En lo relacionado a los recursos previstos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal 

anterior previstos en el Presupuesto de Egresos, si las cifras presentadas 

correspondieran al ejercicio 2017 el organismo incumpliría con lo dispuesto en el 

Artículo 12 y Séptimo Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios. 

 
Servicios Personales 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Considerando los importes ejercidos en el Capítulo de Servicios Personales durante los 

ejercicios 2015 y 2016, si las cifras presentadas correspondieran al ejercicio 2017 el 

organismo incumpliría con el porcentaje establecido en el Artículo 10 fracción I inciso a 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 

 

Derivado de los análisis plasmados en los cuadros anteriores podrán identificar si el 

Organismo cumpliría con la LDF y las obligaciones de responsabilidad hacendaria y 
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financiera, por lo que se recomienda tomar las acciones preventivas correspondientes 

para que el ente atienda lo establecido en la Ley y evitar las sanciones 

correspondientes a este incumplimiento y poder tener un manejo sostenible de las 

finanzas públicas. 
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CUENTA PÚBLICA 
 

 

HALLAZGOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

El presente Informe de Resultados se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto. 
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